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1 Adhesión al nuevo régimen i
I  ........................ .................................................. .

-r;
E n  e s t e  n ú m e r o  d e  P r o  I n R a n T i a ,  p r i m e r o  q u e  s e  p u b l i c a  

d e s d e  e l  a d v e n i m i e n t o  d e  l a  R e p ú b l i c a  e s p a ñ o la ,  h e m o s  d e  

s i g n i f i c a r  n u e s t r a  r e s p e t u o s a  y  f i r m e  a d h e s i ó n  a l  n u e v o  r e ­

g i m e n  i n s t a u r a d o  p o r  e l  v o t o  e n t u s i a s t a  d e  l a  N a c i ó n ,  m a g n í ­

f ic a m e n t e  e x p r e s a d o  e n  l a s  u r n a s  e l  d í a  1 2  d e  a b r i l .

Estamos seguros de que el ideal de P ro InFantia ha de te­
ner amplio desarrollo en el ambiente de la República, ya que 
en él no son palabras vanas la fraternidad, la igualdad, el 
amparo, el estímulo, la esperanza para los humildes, para los 
que han sed de justicia, para los desheredados de la fortuna.

E l  n i ñ o  y  e l  a n c i a n o  — t a n  s e m e ja n t e s — , l o s  o b r e r o s  d e  c o r ­

t o  j o r n a l ,  e l  d é b i l  y  e l  e n f e r m o ,  t o d a  l a  g a m a  d e  l a  o b r a  b e n e -  

f i c o - s o c i a l ,  h a  d e  s e r  i m p u l s a d a  c o n  l a r g o  a l i e n t o  p o r  l a  R e ­

p ú b l i c a .

L o s  h o m b r e s  q u e  i n t e g r a n  e l  G o b i e r n o ,  a l  f r e n t e  d e l  c u a  

f i g u r a  D .  N i c e t o  A l c a l á  Z a m o r a ,  g r a n  a m i g o  d e  n u e s t r o  i n o l ­

v i d a b l e  p r i m e r  D i r e c t o r  y  c o n o c e d o r  p o r  t a n t o  d e !  a p o s t o ­

l a d o  d e l  g r a n  p a t r i c i o  D .  M a n u e l  d e  T o l o s a  L a t o u r ,  s o n  f i ­

g u r a s  p r e e m i n e n t e s  b i e n  c o n o c i d a s  p o r  s u s  i d e a l e s  r e d e n t o r e s -  

E n  c u a n t o  a l  P r e s i d e n t e  n a t o  d e l  C o n s e j o  S u p e r i o r  d e  P r o ­

t e c c i ó n  a  l a  I n f a n c i a ,  D .  M i g u e l  M a u r a  G a m a z o ,  p o r  s u  c u l t u ­

r a ,  p o r  s u  o r i e n t a c i ó n  m o d e r n a  p o l í t i c o - s o c i a l  c o n o c e  b i e n  l o s  

p r o b l e m a s  d e l  g o b e r n a n t e  e n  l a  h o r a  a c t u a l  y  h a  d e  d a r  u n  g r a n  

i m p u l s o  a  l a  o b r a  p r o t e c t o r a .

S u  j u v e n t u d  e s  p r e n d a  s e g u r a  d e  a c t i v i d a d ,  i n i c i a t i v a s  y  

e n e r g í a .

E l  C o n s e j o  S u p e r i o r  y  P r o  I n f a n T i a  l e  d e s e a  m u c h o s  é x i t o s ,  

q u e  s e g u r a m e n t e  o b t e n d r á ,  e n  e l  d e s e m p e ñ o  d e  l a  c a r t e r a  d e  

G o b e r n a c i ó n .
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liKemacioiiiil de la Inlaacia
( P a r í s ,  1 9 5 1 )

i l K iM Il l I KI M tl M l l l l K IIM IIM d tM IM

Organizado por la Asociación general de los maestros de 
Escuelas de párvulos de Francia y  de las Colonias, y con el 
concurso de corporaciones importantísimas del país vecino, 
se va a celebrar en París dicho Congreso, cuya sesión inau­
gural se verificará en la Sorbona el domingo 26 del próximo 
mes de julio.

El Congreso Internacional de la Infancia está organizado 
bajo el patronato del señor Presidente de la República fran­
cesa, del que forman parte, además, el Presidente del Senado, 
el de la Cámara de Diputados, el Presidente del Consejo de 
Ministros, los ministros de Instrucción Pública, de Sanidad, 
de N egocios Extranjeros y de Colonias; el Prefecto del Sena; 
el Presidente del Consejo General del Sena; el Presidente del 
Consejo Municipal de París y  otras muchas personalidades.

Prestan, además, su concurso al mencionado Congreso, que 
promete tener importancia extraordinaria y del que funda­
damente se espera una labor interesantísima en favor de la 
infancia de dos a siete años de edad, las siguientes

A sociaciones.

Asociación Leopoldo Bellan {foller d’higiene), de que es pre­
sidente Leopoldo Bellan, Consejero Municipal de París.

La Asociación de los Jardines de la Infancia de i.* ense­
ñanza secundaria-

E1 Comité Nacional de la Infancia, de que es Presidente E. 
Paul Strauss, senador y  exministro.

La Federación Nacional de Directores y Directoras de Es­
cuelas públicas.

La Asociación Nacional de las agrupaciones profesionales 
de Institutores e Institutrices públicas.

La Agrupación francesa de educación nueva, de que es Pre­
sidente Mr. Pierron, profesor del Colegio de Francia.
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loo C on greso  J u tern a cjonal de la In fa n cia

La Asociación denominada La higiene por el ejemplo, que 
preside Mr. Honnorat, senador y exministro.

La Asociación de compañeros de la Universidad nueva, de 
que es Presidente Mr. Langevin, profesor del Colegio de

Francia. , -d c.;
La Asociaciación general de la Infancia, de que es re

dente Mr, Georges Laygnes.
El partido social de Salud pública, que preside Mr. Justm

Godard, senador y exministro.
La Sociedad A lfredo Binet, de que es Presidente el doctor

lirS oc ied a d  francesa de Pedagogia, que preside Mr. Paul 
^angevin, profesor del Colegio de Francia.

Y  la Asociación de médicos inspectores de Escuelas publicas 
de la ciudad de París y del Departamento del Sena, que preside 
M. el Dr- Legroux.

Esto en lo  que concierne al apoyo con que la Francia cul­
tural acoge el futuro Congreso Internacional de la Infancia 
ciue ha de celebrarse en París el mes próxim o; a el debe aña­
dirse el que le prometen con no menor fervor y entusiasmo 
las naciones extranjeras, conscientes, sin duda alguna, de que 
el problema sobre que va a trabajarse en el interesa por 
igual a todos los países. Pero los organizadores del C on peso  
de que tratamos no han esperado a que la colaboración se 
o-frezca espontánea, sino que la han solicitado de cuantas 
personas han supuesto capacitadas par coadyuvar a esta em­
presa de redención y de cultura.

Así, pues, tomarán parte en ella sabios educadores y mé­
dicos de diversas nacionalidades.

P rograma.

Hemos dicho va que la sesión inaugural del Congreso se ve­
rificará en la Sorbona el 26 de julio próximo. El 27 se inau­
gurará una Exposición en relación con las cuestiones estudia­
das por el Congreso, la que permanecerá abierta hasta el 
día 8 de agosto, en que se celebrará la sesión de clausura.

CoM/ercm:iaí,—Conferencias dadas por eminentes peponah- 
dades francesas y extranjeras tendrán lugar durante la cele-
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Congreso Internacional de ¡a Infancia 101

bración del Congreso. El programa detallado de los trabajos 
del Congreso con el índice de las conferencias previstas estará 
a la disposición de los congre.sistas el día 26 de julio de tgV-

K esúm enes.S t publicará un acta tan detallada como sea 
posible en francés, inglés y  alemán y eventuairaente en espa­
ñol y en italiano si el número de peticiones es suficiente.

Exposición.— Se abrirá una Exposición el lunes 27 de julio que 
permanecerá abierta hasta el día 8 de agosto. Comprenderá to ­
dos los documentos que interesan a la educación del niño de dos 
a siete años; álbums de fotografías, instalaciones pedagógicas 
o sanitarias, monografías, gráficos, films, material de enseñan­
za, trabajos de niños y de maestros, etc.

Todos los paises que se adhieian al Congreso podrán tomar 
parte en ella. Los trabajos y documentos concernientes a la 
Exposición pueden ser enviados desde el día 15 hasta el día 
30 de junio a la siguiente dirección:

Congrés International de l’Enfance, Ecole des gargons.
8, Rué Huygens, París (XVIe).
Visitas.— El Congreso comprenderá proyección de films, vi­

sitas de Escuelas, clases en ejercicio, instalaciones sanitarias, 
clases al aire libre, demostraciones variadas, fiestas escolares, 
danzas rítmicas, etc., con niños de las escuelas de la región 
parisién.

Excursiones y recreos.— Está en estudio un problema de pa­
seos por París y  sus alrededores de gran interés histórico y 
pintoresco. El Comité facilitará a los congresistas la visita 
a la magnífica Exposición colonial internacional, que estará 
abierta durante la época del Congreso. Se preparan además 
convenios con los principales teatros de París para hacer la 
estancia de los congresistas particularmente agradable y ven­
tajosa.

Alojamiento.— El Comité .se preocupa de resolver el proble­
ma del alojamiento.

Comidas.— El precio de las comidas en París es muy módico. 
Se facilitará una lista de establecimientos donde los congre­
sistas podrán comer a partir de 5 francos.

Viajes.— Se hará un convenio con una .Agencia de Turismo 
para poder conseguir el máximum de comodidades con el mí­
nimum de molestias.
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lOJ Congreso Internacional de la Infancia

Informaciones.— Para toda clase de informaciones acerca del 
Congreso dirigirse a Madame Plerbiniere-Lebert, Presidenta 
del Comité de organización, Ecole Maternelle.

2, Rué des Grands-Ohamps, París (X X e ).

Plan de trabajo del congreso.

1. * Sección.— Organización general de los establecimientos 
escolares relativos a la educación de la infancia de dos a siete 
años en Francia y en el extranjero.— Ŝu historia y su regla­
mentación administrativa.— Organismos auxiliares.— Patrona­
tos.— Asociaciones de madres de familia.— De amigos de la es­
cuela.— Cooperativas escolares.

Tema^— i'Ka qué forma puede establecerse la colabo­
ración con las familias?

Secretaria: Madame Bertin, Ecole Maternelle.
6, rué Gerbert, París (X V e).
2 . * S e c c i ó  n.—^Instalación.— Material.— Locales.—^Mobilia­

rio.— Material de enseñanza.
Tema.—\!í\ox y  papel del mobiliario y del material 

educativo en la educación de los niños de dos a siete años.
Secretaria: Madame Herbiniére-Lebert, Ecole Maternelle.
2. rué des Grands-Qiamps, París (X X e ).
3 . * Sección.—'Programas y diversos métodos.— Educación fí­

sica.— Despertar de la vida moral.— Primeras adquisiciones in­
telectuales.—'Formación del personal.

Temas.'—Si los procedimientos de globalización que se 
aplican actualmente a la enseñanza de la lectura pue­
den aplicarse a otros ejercicios.

2.0__La cultura general de las maestras de los establecimien­
tos escolares con niños de dos a siete años.

Secretaria: Madamoiselle Fonteneau, Ecole Maternelle, Pla­
ce du II Novembre, M alakoff (Seine).

4. * 5-eccídM.— Educación estética.— Juegos y entretenimien­
tos.— Iniciativas estéticas.— Fiestas infantiles.

Despertar del sentido artístico en los niños de dos 
a siete años.— ¿P or qué medios puede darse al niño el sentido
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de belleza y crear la emoción artística, limitándose a la músi­
ca y a los ejercicios rítmicos.

Secretaria: Maderaoiselle Cunée, Ecole Maternelle.
19, rué des Amiraux, París (X V IIIe).
5.* Sección.'—Acción higiénica y  social.— Higiene y  medicina 

preventiva.— Limpieza, alimentación, sueño, vestido.— Inspec­
ción médica.— Exámenes sanitarios periódicos.—Consultas in­
fantiles.— Enfermeras ayudantes de higiene.—^Descubrimiento 
y profilaxis de la tuberculosis.— De la difteria.— Escuelas al 
aire libre.— Colonias de vacasiones.

Observación de los niños anormales.
Ayuda mutua de la Escuela y de las familias: Ayuda de los 

padres.—Cantinas, "garderies” , roperos.
Ayuda de parte de los padres.
Tema.'—Carnet individual de salud y  desarrollo mental del 

niño.
Secretaria: Mademoiselle Aly, Ecole Maternelle.
Rué de Villejuif, París (X lIIe ).
Informes.— Los informes pueden ser redactados sobre cada 

una de las seis cuestiones en estudio; deben ser hechos, si es 
posible, en papel de forma 20 por 31 e ilustrados si hay lugar.

Deben dirigirse a las Secretarias de las secciones interesa­
das desde el i de abril hasta el 15 de mayo. Dichos infor­
mes servirán de base para el informe general, el cual siempre 
tendrá que mencionar sus referencias.

Los informes generales que se leerán durante las sesiones se 
imprimirán en tres idiomas: francés, inglés, alemán; los con­
gresistas podrán pedirlos a partir del día 20 de julio en la Se­
cretaria general del Congreso, 18, rué Saint-Benoit, París.

El informe se leerá en francés; se adoptará un idioma para 
la traducción según los deseos de la mayoría de los participan­
tes que hayan manifestado su intención de colaborar en el tra­
bajo de las distintas secciones.

Comunicaciones.— Además de estos informes se podrán ha­
cer comunicaciones, escritas u orales exclusivamente, cuya ex­
tensión y  duración no están limitadas, sobre todos los puntos 
del plan del trabajo del Congreso, a parte de las cuestiones en 
estudio.

Se ruega a todos los congresistas deseosos de presentar una
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o varias comunicaciones de dar a conocer antes del día 30 de 
junio el título exacto del tema qn>' piensan tratar en qué 
idioma quieren exponerlo.

Dirigir estas informaciones- a:
Madanie Herbiniére.— Lebert, Ecole Maternelle.
2, Rué des Grandes-Champs (París, X X e ).

CONFERIiNCtAS Y MEMORIAS.

Conferencias.

(P or orden de recepción de respuestas a las solicitudes del 
Congreso; no habiéndose fijado definitivamente las fechas de 
algunas de las conferencias, éstas se fijarán ulteriormente).

La pedagogía de la escuela francesa maternal.— Madame Petit 
Dutaillis, Inspectora general de las Escuelas Maternales,

Los niños anormales y la Escuela Maternal.— D octor Simón, 
Presidente de la Sociedad “ Alfredo Binet” .

Cómo debe comprenderse la educación física y por consiguiente 
cómo deben desarrollarse los valores físicos de los pequeños en la 
escuela maternal.— Doctora Houdre Boursin, Directora de la re­
vista “ La Salud para todos” .

El nacimiento de la inteligencia infantil.— Profesor H. Pieron. 
Profesor del colegio de Francia.

El aprendizaje de los números.—Monsieur Chatelet, Rector de 
la Universidad de Lille.

Los comienzos de la Í7iiciación en el niño.— (Con proyecciones), 
D octor Decroly.

La psicología del niño.—^Profesor Jean Piaget, Director del 
Negociado Internacional de Educación, Subdirector del Ins­
tituto Universitario de Ciencias de la educación.— T. S. V. P.

Memorias.

La actividad “ centralizada” , e.vperiencias hechas en las Escuelas 
públicas de Tessis, en ó'wizo.— Monsieur A. Ferriere, D octor en 
sociología. Vicepresidente de la Liga internacional para la 
nueva educación. Director-adjunto de Negociado Internacio­
nal de Ginebra.
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Los negociados de Consejos Eductivos de Viena adjuntos a las 
Escuelas Maternales Municipales.— Doctora Gerda ICautsky 
(Viena).

El problema de la reforma de la enseñanza de la escritura.—  
Monsieur R. Dottrens. Profesor del Instituto Universitario de 
Ciencias de la Educación (Ginebra).

La educación rítmica del niño.— Cristina PI. Baer Frisell. (Lu- 
xemburgo.—Altes Sholoss). Profesora de la Escuela Nor­
mal de Institutrices de los Jardines de la infancia y de la Es­
cuela Montessori de Viena (Austria).

Se ha solicitado el concurso de otras personalidades eminen­
tes y esperamos su respuesta, entre ellas la de la Doctora 
Montessori.

Por lo que afecta a España, se ha solicitado de los Doctores 
Súñer y  Anselmo González que tomaran parte en las delibe­
raciones del Congreso, para incluir sus nombres en el Comité 
de Honor extranjero del Congreso Internacional de la Infan­
cia en que nos ocupamos.
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Una interesante coníerencia.

El nuevo Director general de Sanidad, D. Marcelino Pascua, 
a quien felicitamos efusivamente por su nombramiento, ha da­
do en el Ateneo una interesante conferencia acerca del tema 
“ El problema de la mortalidad infantil en España” .

Fueron sus primeras palabras una demostración razonada de 
la gran importancia que la mortalidad infantil tiene en la es­
fera sanitaria social de nuestro país.

Fallecen en España cada año — dijo el doctor Pascua
80.000 niños antes de cumplir el primer año; 30.000 más, antes 
de cumplir el segundo, y  20.000 niños más no llegan a cumplir 
los cinco años. Ello representa, respectivamente, el 20, el 27 
y  el 32 por lOO de los fallecidos en la nación.

Bajo el aspecto geográfico, el doctor Pascua señaló las zo­
nas de diversas mortalidades en España, que oscilan entre lí­
mites muy amplios. Tal es el caso de la provincia de Cáceres, 
que en el año pasado alcanzó un índice de 175 fallecidos me­
nores de un año por cada i.ooo nacidos vivos, en contraste con 
la de Tarragona, cuyo coeficiente no fué más que 68. Toda la 
nación, a excepción de Valencia, Cataluña, Baleares y  Ciuipúz- 
coa, presenta mortalidades que en otros países serian conside­
radas com o altísimas. Ello no obstante, la mortalidad infan­
til ha decrecido grandemente en España en lo que va de siglo, 
contrariamente a la mortinatalidad, que no solamente no ha de­
clinado, sino que, por el contrario, ha sufrido un aumento gra­
dual, continuo y  considerable. Esta prolija labor estadística 
fué destacada por el conferenciante con la proyección de ma­
pas y gráficos de verdadero interés demostrativo.

Estudió asimismo la evolución experimentada en lo que va 
de siglo por las enfermedades más fundamentalmente res­
ponsables de la mortalidad infantil, realzando el hecho del 
mantenimiento de nivel de la diarrea infantil en contraste con 
otros procesos, com o la viruela, tan notoriamente disminuidos.
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que la mencionada infección casi puede considerarse anulada 
com o causa de mortalidad infantil.

Se extendió en consideraciones sobre las dificultades de se­
parar y aislar debidamente la acción e importancia de los di­
versos elementos antinatales y  postnatales, que juegan gran 
papel en la mortalidad infantil, indicando la dificultad de ob­
tención de tales estadísticas y  la dificultad consiguiente de de­
ducciones verdaderamente científicas en el problema.

De los tres grandes elementos que fundamentalmente deben 
considerarse en la mortalidad infantil — la lactancia, los fac­
tores domésticos, económicos y  sociales— , sólo la natalidad 
puede controlarse estadísticamente, ya que faltan datos refe­
rentes a los demás. A  falta de un estudio posible de aquellos 
factores, el conferenciante ilustró gráficamente la relación 
existente entre la natalidad y la mortalidad infantil, ya sir­
viéndose de estadísticas nacionales aisladamente consideradas, 
o de estudios comparativos con datos semejantes de alta y 
baja natalidad en otros países europeos.

El doctor Pascua resumió sus aseveraciones, en la dificultad 
de establecer un juicio cientifico acerca de la cuestión. En 
cambio manifestó su adhesión a la idea de algunos tratadistas 
médicos y  a su concepción de una zona estancia de preventi- 
vidad en la mortalidad infantil en general proyecto de gran ne­
cesidad en el caso de nuestra nación.

La última parte de su brillante conferencia la dedicó el di­
rector de Sanidad a solicitar de la clase médica su entusiasta 
colaboración en la obra de estudio y  de hallazgo de remedios 
conducentes a dar fin al pavoroso problema que la mortalidad 
infantil crea en España al desaparecer prematuramente mul­
titud de seres, tan necesarios, en esta hora en que nuestro país 
lucha por su resurgimiento.

El doctor Pascua, escuchado con la mayor atención por el 
numeroso auditorio que llenaba el salón, fué muy aplaudido y 
felicitado al finalizar su interesante conferencia.
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España cumple un compromiso internacional pendiente.

El ministro de Trabajo ha hrmado el siguiente importante 
decreto, por el cual merece sinceras alabanzas D. Francisco 
Largo Caballero:

“ Uno de los compromisos internacionales que tiene España 
por cumplir es el de la protección a las madres obreras para 
garantizarles el debido reposo antes y después del parto. Pa­
ra realizarlo se ha preparado el Seguro de Maternidad.

El origen remoto de este seguro está en la tendencia legis­
lativa a proteger a las madres obreras, iniciada en nuestra 
patria en 14 de abril de 1891, por una propuesta de la pri­
mitiva Comisión de Reformas Sociales. Con el proyecto de 
ley de 23 de mayo del mismo año 1891 se concreta esta inicia­
ción legislativa, cuya realización comienza con la primera de 
las leyes tutelares del trabajo — la de 1900— , que tenía el fin 
de regular el trabajo de las mujeres y los niños. En ella se 
prohibía ya el trabajo de la mujer antes y después del parto.

En 1919 España acudió a la primera Conferencia Inter­
nacional del trabajo celebrada en Washington, en la cual se 
llegó al acuerdo, tomado por 40 Estados, por el que se convi­
no que la obrera tiene derecho a descansar seis semanas an­
tes del parto, y se le prohíbe trabajar hasta seis semanas des­
pués, obligándose los Estados a facilitar a las madres obreras 
la asistencia gratuita de comadrona o médico y una indemni­
zación por los salario.s perdidos, todo ello satisfecho por el 
Tesoro público o por medio de un seguro.

Todos los delegados de España, los que representaban a los 
patronos y obreros com o los que representaban al Gobierno, 
firmaron el Convenio, y el Estado les hizo honor con la “ ley 
de 13  de julio de 1922” , que autorizaba al Gobierno para pro­
ceder a la ratificación.

Consecuentemente, las Cortes incluyeron en la “ ley de Pre­
supuestos de 26 de julio del mismo año 1922”  un articulo, el
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32, autorizando al ministerio de Trabajo para establecer un 
sistema de seg^uros con subvención del Estado para la efec­
tividad de tales derechos a favor de la mujer obrera, y auto­
rizaron un crédito para hacer efectiva la a5)ortación que co­
rrespondiera al Estado al implantarse el mencionado sistema 
de seguro.

Consecuencia de estas leyes fué el “ Real decreto de 23 de 
agosto de 1923” , en el cual, para un período de transición, 
se estableció el Subsidio de Maternidad para que al propio 
tiempo que se laborara para el establecimiento de las nor­
mas de un seguro obligatorio, fuera éste encarnando en la rea­
lidad, y  el Instituto Nacional de Previsión, a quien se encar­
gó, desde luego, del servicio, pudiera ir contrastando los re­
sultados del régimen para proponer, en su día, normas defi­
nitivas en la materia.

Salvando las dificultades circunstanciales, se fué preparan­
do el proyecto de Seguro de Maternidad, srtmando a la labor 
técnica las cooperaciones sociales, solicitadas en reiteradas in­
formaciones, hasta redactar el anteproyecto, presentado el 22 
de junio de 1928 al ministro de Trabajo. Estudiado por éste 
e informado favorablemente por el Consejo de Trabajo, fué 
aprobado por decreto-ley de 22 de marzo de 1929. En 29 de 
enero de 1930 se dio el reglamento general y  seguidamente 
se preparó el reglamento de procedimiento técnico-adminis­
trativo.

Patronos y  obreras habrán de pagar sus cuotas resijcctivas 
por trimestres, y  a partes iguales habría de corresponder a 
cada uno al trimestre una peseta ochenta y siete céntimos y 
medio. Ya se comprende las dificultades que esto traería no 
sólo para la administración, sino también |)ara los patronos y 
las obreras, y  esas dificultades pueden quedar obviadas seña­
lando cifras redondas a la cotización de unos y otras; 1,90 a 
ios patronos y 1,80 a las obreras.

No parece razonable que una obrera pierda los beneficios 
de este seguro por el hecho de no estar inscrita en el Retiro 
obrero por culpa del patrono. Eso seria castigaría por ser 
victima y hacerla responsable de una infracción legal que el 
patrono habría cometido. A  evitar eso responde el artículo 3 ."’ 
de este decreto.
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Para poder implantar el Seguro de Maternidad, a más de 
subsanar la deficiencia de su indotación el presupuesto de es­
te ministerio, lo cual corresponde al de Hacienda, hay que 
aprobar la reglamentación del procedimiento administrativo 
y asegurar la cooperación de las entidades locales y otras en­
tidades oficiales, a las que, según la legislación y reglamenta­
ción de este seguro, corresponde colaborar en su aplicación.

Estudiados, articulados, sometidos a los debidos asesora- 
mientos y aprobados este Seguro de Maternidad y su ade- 
ci.ada reglamentación, sólo habría un motivo suficiente para 
que su irapiantación fuese aplazada, el que significara un sa­
crificio execesivo para la nación. Entonces habría alguna expli­
cación para pedir a las obreras que continuaran sacrificán­
dose, exponiendo las vidas de madres que con el Seguro se 
espera rescatar y las de sus hijos en su primera infancia, que, 
sin el Seguro, quedarían expuestos a serio peligro de enfer­
medad y de muerte. Pero valorada la cantidad requerida, lo 
mismo en absoluto que en relación al presupuesto nacional, 
no justifica tan enorme sacrificio de la clase obrera, ni es pe­
ligro alguno para las finanzas del Estado ni para la economía 
nacional, ni puede, en fin, detener la noble aspiración general­
mente sentida de proteger a las madres y a la infancia de las 
clases obreras en el trance en que a ollas y a sus hijos les po­
ne el hecho de prestar un gran servicio a la nación.

Por todos los antecedentes y razones expuestos, com o pre­
sidente del Gobierno provisional de la República, y a propues­
ta del ministro de Trabajo y Previsión, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1° La aplicación del Seguro de Maternidad co­
menzará el I de octubre de 1931.

Art. 2 ° Para la mayor facilidad en el paga de las cuotas 
establecidas en el apartado 4° del articulo 10 del citado Real 
decreto, las cuotas trimestrales fijadas por el articulo i i  del 
mismo serán de 1,90 pesetas la patronal y de 1,85 la obrera.

Art. 3.“ Para mejor asegurar a la obrera los beneficios de es­
te Seguro se añadirá un último párrafo al artículo 6.“ del Re­
glamento general del régimen obligatorio del Seguro de Ma­
ternidad, aprobado por Real decreto de 29 de enero de 1930 y 
concebido en los siguientes té:m inos:
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“ Tendrán también derecho a todos los beneficios anterio­
res, excepto el segundo, aquellas obreras que estando sujetas 
al régimen obligatorio de retiro obrero no figuren inscritas 
en el mismo por culpa exclusiva del patrono, siempre que lo 
pongan en conocimiento de la entidad aseguradora o de U 
Inspección, y ésta compruebe la certeza del hecho, lo que de­
berá hacer con carácter de servicio urgente y preferente.

Por lo que se refiere a la indemnización prescrita en el nú­
mero segundo de este articulo, la entidad aseguradora com­
petente hará entrega de ella a la beneñciaria, tan pronto co­
mo la haya pagado, voluntariamente o en virtud del apremio, 
el patrono obligado a satisfacerla con arreglo al artículo 85 
de este reglamento.”  «

Art. 4.° Los ministerios de la Gobernación y  de Instrucción 
pública se encargarán de que las entidades locales y los orga­
nismos y servicios de su jurisdicción presten la colaboración 
prevista, en el decreto-ley de 22 de marzo de 1929 y  en los re­
glamentos dictados para su aplicación, a fin de dar la mayor 
y más fácil eficacia a la misión sanitaria y protectora de la 
madre y  del niño procurada por el Seguro de Maternidad- 

Dado en Madrid, a 26 de mayo de 1931.— El presidente del 
Gobierno provisional de la República, Niceto Alcalá Zamora y 
Torres.— El ministro de Trabajo y Previsión, francisco Largo 
Caballero.”
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Campos de recreo escotar

N o hace muchos dias leíamos en P ro Infantia con verdadero 
placer que el Duque de Terranova, com o Presidente de la Confe­
deración Nacional Católica de Padres de familia, ha dirigido al 
Alcalde de Madrid un escrito en el que manifiesta que enterado 
por la prensa que un grupo de concejales había solicitado la crea­
ción de algunos lugares de recreos y expansión donde los ni­
ños pudieran estar libremente entregados a sus jrtegos sin los 
peligros que para ello supone la circulación urbana, ni las 
molestias que ellos pueden proporcionar al piiblico, se adhería 
con el mayor placer a la petición de dichos concejales.

El inolvidable Alcalde de Barcelona Sr. Rius y Taulet fué 
el primero que creó en España, en la época de su mando, un 
magnífico parque de juegos; le siguió en esta loable empre­
sa D. Joaquín Ruiz Jiménez, digno Alcalde de Madrid, creando 
un patronato de niños el año 19 12 .

Sevilla, año 1912, siendo Alcalde el tan apreciable y  em­
prendedor Excmo. Sr. Conde de Halcón, creó a su vez un bo­
nito Parque de Recreo Escolar, elogiado por toda la prensa 
local y por el conocido periódico madrileño Blanco y Negro, 
que nos honrara publicando la foto del mismo.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Soria so­
licitó y ha conseguido del Ministerio de Instrucción Públi­
ca la suma de 4.000 pesetas para la instalación de un campo 
de recreo para los alumnos de las clases que costea el Mu­
nicipio.

La Gaceta nos trajo la noticia de la concesión para la Junta 
de vecinos de la Isla, Ayuntamiento de Colonga (Oviedo), de la 
cantidad de 7.000 pesetas pava la compra de un terreno, 5.943 
metros cuadrados, destinado a campo de recreo y  ensayo de 
cultura física.

Un francés, ilustre Profesor de Higiene, se complace en el 
periódico Le Temps de la instalación de los Squeres. tanto en 
Rusia com o en París, debidos a la munificencia del D octor Le 
Meé y a la yanqui Stern, por haber creado estos Squeres pa-
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ra la juventud, entendiendo que todo lo que se haga a favor 
del niño es poco, dado que el niño es y será la preocupación eter­
na de los padres. El niño es la esperanza suprema de la gene­
ración que pasa, el niño es el hombre del porvenir.

La tuberculosis es enfermedad de los débiles; por lo tanto, 
hay que tener en cuenta que todos cuantos esfuerzos háganse 
para combatirla en la edad juvenil, son pocos ; así, pues, cree­
mos que no hay que olvidar los ejercicios físicos para au­
mentar en tan critica edad las resistencias orgánicas.

H oy podemos decir que no existe nación donde no haya 
campos de recreos para los niños, en la inteligencia que se­
gún mi humilde criterio uno de los mejores medios para ob­
tener salud, agilidad, destreza, etc., son los juegos higiénicos 
llevados a término al sol y  aire libre, pues éstos, además de 
dar alegría al espíritu, fortalecen al cuerpo, dando serenidad 
al ánimo, y  últimamente producen unión y  enlace de carac­
teres para fines sociales.

Para terminar nos vamos a permitir copiar el preámbulo 
donde se demuestra los buenos deseos del Comité Nacional de 
Cultura Física.

“ El problema esencialmente nacional es el del mejoramiento 
físico de la juventud, no sólo oorque la fortaleza corporal su­
pone un mayor rendimiento en el trabajo — verdadera riquezi 
de las generaciones venideras— , sino porque el cuerpo 
sano y  bien constituido se niega a albergar la podre­
dumbre de la abyección espiritual.”

Salva d o r  L ópcz.
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La importante revista de La Coruña denominada Boletín del 
Patronato de la Caridad publica los siguientes artículos que 
gustosos reproducimos:

“ El niño es una personalidad moral incipiente; procede a ve­
ces por instinto, otras razonando, y es incapaz de guiarse solo en 
la vida; está sujeto a mil sugestiones que pueden llegar a modi­
ficar en un instante el curso de sus acciones, pues carece de ato- 
nomia, de conciencia y de dignidad.

El niño es una personalidad social; nada humano es extraño en 
su vida, y todos los hechos sociales, próximos o lejanos, repercu­
ten en él, variando las circunstancias.

El niño es una personalidad nacional y tanto el progreso de 
un pueblo comcj su decadencia, su vida interior, dependen de la 
herencia material, intelectual v moral que legue a sus descen­
dientes.

La avalancha de menores que recorren nuestras calles, sin di­
rección, sin la fuerza educativa de sus padres, sin disciplina moral, 
sin corregir sus instintos y sentimientos, son causa de que veamos 
tantos menores delincuentes, saturados de actos antisociales, de 
malas costumbres. Pena nos da ver cuántos niños, por abandono 
moral y material de sus padres, por falta de dirección, cometen 
faltas que los llevan al delito y hasta el crimen.

El delito, el crimen del niño, es el delito, el crimen de los pa­
dres, de la familia y de la sociedad; siendo ésta la que debe im­
ponerse con su autoridad, ya castigando a los padres como pre­
viene nuestro Código, ya creando escuelas, fomentando la ins­
trucción y la educación de la infancia, haciendo obligatoria la 
asistencia de los niños a los centros de enseñanza primaria.

En el niño basta una palabra malsonante, sorprendida en una 
conversación callejera, una nueva sugestión de otro compañero en 
sus andanzas, o una idea inspirada recogida en el teatro, en el ci­
ne o en una reunión familiar para que entre en juego su imagina­
ción, y se entregue a ese mundo de sugestiones que son constantes 
y le impulsan a obrar de acuerdo con las ideas que le dominan.
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El abandono de los padres de familia es lamentabley y  este pro­
blema de abandono moral de la infancia halla su remedio en los 
Reformatonos, en las casas de corrección, para educar sus senti­
mientos, para modificar sus costumbres.

El problema moral de la infancia se simplificaría por la educa­
ción, mejor didio, por la reeducación, para corregir la defec­
tuosa que le dieron sus padres.

Nos sugieren estas consideraciones lo que venimos observando- 
en mnos abadernados de sus padres, que recogidos en la Casa 
Refugio de San Roque, .se han modificado moralmente, y esto nos- 
hace ver y pedir una vez más que funcione en La Coruña la Casa 
de Observación, que preparada convenientemerrte viene pagándose 
su alquiler hace mas de dos años por la Junta de Protección a la. 
Jnfancia; a ella podrían ser llevados tantos y  tantos niños, que 
podrían ser a», reeducados y juzgados en sus faltas y delitos por 
el Tnbunal de Menores, que si bien está nombrado hace meses, 
tampoco funciona.”

=* * %
I
t

Tnbunafe <le menores, los Reformatorios en muchas, 
uudades y vemos que en nuestra Galicia, patria * 1  eminente iu- 
..sconsulto D. Avelmo Montero Villegas, autor de la ley de estas

"< Retor^atorio “J riouiiai, sentimos pena.

Miguel Gómez Cano, jefe de la Sección de Protección a 1» 
Intanca y  Tribunales tutelares de menores, y Secretario de la 
C o „ ,s .„ „  Drrecüva de los expresados Tribunales, abrigamos la 
eperansa de ver trme.onar en La Con.ña la Casa de Observación 

Vilaboa, cuyo alquiler se viene pagando hace más de dos años 
y que visitó dicho Sr. Gómez Cano; pero como poco después de 
esta fecha fue nombrado Gobernador Civil de Avila, perdimos su 
roteccion, y ha pasado un año, y seguimos como antes, sin Re- 

lormatono ni Tnbunal de menores.
Ahora que el Sr. Gómez Cano, después de renunciar volun- 

tanamente al cargo de Gobernador Civil de .\vila, ha vuelto a la 
becretana de la Comisión Directiva de los Tribunales de meno-
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'talas
Se ha publicado el siguiente decreto de Instrucción públíL : 

Articulo i.“ Dependiente del ministerio de Instrucción pú­
blica y  Bellas Artes se crea un Patronato de Misiones peda­
gógicas encargado de difundir la cultura general, la moderna 
Orientación docente y  la educación ciudadana en aldeas, vi­
llas y  lugares, con especial atención a los intereses espiritua­
les de la población rural.

Art. 2.» Este Patronato constará de una Comisión central 
en Madrid, de las Comisiones provinciales de enseñanza cuya 
colaboración solicite y  de los delegados locales que se desig­
nen allí̂  donde convenga a los fines del Patronato.

El ministro nombrará las personas que hayan de formar la 
Comisión central al constituirse, así como el presidente, vice­
presidente, secretario y vicesecretario de la misma. Cuando 
ocurra alguna vacante, la Comisión elevará a la superioridad 
la propuesta de la persona que haya de ocuparla.

Igualmente la Comisión central redactará el reglamento ¡lor 
que haya de regirse y  solicitará del ministerio la aprobación 
oportuna.

Art. 3.0 De conformidad con los propósitos señalados en 
el artículo la Comisión central desarrollará los sig-iientes 
trabajos:

A ) En relación con el fomento de la cultura general: 
Primero. Establecimiento de bibliotecas populares, fijas y 

circulantes, a base de los elementos existentes, de la actividad 
en este sentido del Museo Pedagógico Nacional, de la contri­
bución directa del ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes y  otras dependencias del Estado y  de la colaboración de 
los particulares y  los organismos locales v provinciales.

Segundo. Organización de lecturas y  Conferencias públicas 
en relación con estas bibliotecas : de sesiones de cinematógrafo 
que den a conocer la vida y costumbres de otros pueblos, lo.s ade­
lantos científicos, etc.; de sesiones musicales de coros y  peque­
ñas orquestas cuando sea posible y, en todo caso, de audicio-

Ayuntamiento de Madrid



IIR M isiones pedagógicas

nes por radiotelefoiiia y discos cuidadosamente seleccionados^ 
de Exposiciones reducidas de obras de arte a modo de com ­
pendiados Museos circulantes C]̂ le permitan al pueblo, con los 
recursos antes citados, participar en el goce y las emociones 
estéticas.

B ). En relación con la orientación pedagógica:
Primero. Visitas al mayor número posible de escuelas rura­

les y urbanas para conocer sus condiciones y necesidades. A  
continuación de cada ciclo de visitas se celebrará una semana 
o  quincena pedagógica en escuela determinada adonde pue­
dan concurrir fácilmente los maestros de las localidades ve­
cinas en número que no exceda de 20, desarrollándose un cur­
sillo de perfeccionamiento dentro de estas líneas generales: 

o) Lecciones prácticas de Letras y Ciencias con los maes­
tros y los niños, utilizando el material de que disponga la 
escuela y el que lleven los profesores encargados de la mi­
sión.

b'' Examen de la realidad natural y social que rodea a la 
escuela, para mostrar a los maestros el modo de utilizarla a los 
fines educativos.

c) Excursiones con los maestros y los niños a lugares de 
interés histórico, geográfico y artístico, de modo que se les en­
señe a estimar su valor y belleza.

¿ )  Aplicación posible de los medios y recursos de eleva­
ción e.spiritual a que se refiere el apartado A ) en orden al fo­
mento de cultura genei al.

C) En relación con la educación ciudadana; 
o) Reuniones públicas donde se afirmen los principios de­

mocráticos que son postulado de los pueblos modernos.
b) Conferencias y lecturas donde .se examinen las cuestio­

nes pertinentes a la estructura del Estado y  sus ])oderes. Ad­
ministración pública y sus organismo.^, participación ciudada­
na en ella y en la actividad política, etc.

Art. 4.° Lo mismo la Comisión central que las Comisiones 
provinciales en quienes aquélla delegue procurarán obtener a 
los fines señalados la colaboración de personas cualificadas de 
las respectivas localidades, tanto de la enseñanza com o de 
fuera de ella, de s^ ê t̂e c|ue la obra que se realice tenga un 
sentido de colaboración social.

Ayuntamiento de Madrid



Misiones pedagógicas 1 1

Por otra parte. la organización de estas misiones debe res­
ponder a premisas de la mayor flexibilidad, de modo que sea 
posible en todos los casos adaptar ¡os planes v buscar la efi­
cacia en relación con el estado de la zona donde se aspire a 
influir educativamente, y paralelamente a esto se asegure la 
necesaria conümiidad, estableciendo la conveniente relación 
con la inspección y el profesorado en todos sus grados, espe­
cialmente con aquellos funcionarios y profesores que mejor 
puedan secundar estas iniciativas.
_ Art. 5.° En tanto el ministerio de Instrucción pública con­

signa en sus presupuestos una cantidad especial para estos 
servicios, pondrá a disposición de la Comisión central las can­
tidades que pueda utilizar por analogía de consignación dentro 
del actual ejercicio, además de autorizar a la Comisión para 
recabar de la superioridad aquellos medios que ésta pueda fa­
cilitarle : material pedagógico, libros, publicaciones de centros 
oficiales, ejemplares que procuren los museos, obr.as y repro­
ducciones artísticas, etc.

Art. 6.'> La Dirección general de Primera enseñanza dicta­
ra las instrucciones convenientes a la mejor ejecución de este 
decreto.”
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XVIll Concurso
MimiimimriM

Orden de Gobernación convocado el XVllI Concurso de 
Premios, con arreglo a las bases acordadas por el Consejo 
Superior de Protección a la Infancia.

En ejecución de lo dispuesto en la ley de Protección a la In­
fancia de 1904 y  su Reglamento orgánico, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Consejo Superior de Protección a 
la Infancia, se convoca el X V III  Concurso de premios para el 
año actual, otorgándose oportunamente las recompensas que se 
mencionan con arreglo a las bases siguientes:

Base primera.

Premio Tolosa-Laiour.

Un premio de i.ooo pesetas y Diploma de M érito al autor 
del trabajo que mejor desarrolla el tema siguiente: "Gesta­
ción y  tuberculosis; herencia, transmisión, profilaxis del re­
cién nacido” .

Los trabajos, que no excederán de cuarenta cuartillas, escri­
tas en tipo de máquina, por una sola cara, esrnráu redactados 
en castellano, en lenguaje -lertcillo, claro y  cc-.recto, v llev.i- 
rán un lema, y  en sobre cerrado y lacrado el nombre del au­
tor. En el acto de conferir el Consejo en pleno el premio al 
trabajo que entime digno de el, en relación con los demás y 
por su valor intrínseco, se abrirá el sobre correspondiente al 
premiado. Los demás trabajos podrán ser retirados por los 
autores en el plazo de tres meses. El trabajo premiado se pu­
blicará en el boletín oficial P ro Infantia, si el Consejo lo 
estimara conveniente, o se hará de él una tirada para su ma­
yor difusión.

En el caso de que ninguno de los presentados mereciera el 
premio Tolosa Latour, el Consejo decidirá la inversión del 
mismo.
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Base 2.*

Médicos rurales.

Seis premios de 200 pesetas cada uno y  Diploma de Mérito 
a los Médicos rurales que se hubieran distinguido por sus 
trabajos en k v o r  de la educación de las madres en los elemen­
tos de Puericultura y  Maternologia, haciendo intensa campa­
na en pro de la lactancia Jel niño de pecho de su madre para 
conseguir disminuir la mortalidad en el primer año de la vida, 
y  hayan realizado actos meritorios en favor de la higiene in­
fantil.

A  las solicitudes acompañarán Memorias breves, enumeran­
do los hechos realizados y  proponiendo medios prácticos, den­
tro de las condiciones de cada localidad, para mejorar la suer­
te de las madres y  de los niños.

Las Juntas locales o provinciales emitirán informe que acre­
dite los méritos contraídos por los concursantes Médicos en 
ejercicio de su profesión y podrán solicitar el pr»niic; en fa­
vor del Médico que juzguen acreedor a la recompensa.

Si no está constituida la Junta local, emitirá informe el Ins­
pector municipal de Sanidad más antiguo.

Base 3-*

Premios de buena crianza.

Siendo necesario estimular a las madres por todos los me­
dios que sean posibles para que sigan los consejos que di«iria- 
mente reciben de las instituciones de Puericultura en la que 
sus hijos son atendidos, y  con el fin de conseguir el mayor éxi­
to en la crianza de los mismos en su primera edad, se estable­
cen los siguientes premios de buena crianza a las madres po­
bres que se distingan por el m ejor aseo, buen desarrollo de 
sus hijos criados a pecho y exactitud de asistencia con ellos 
a las consultas y prácticas de enseñanza que en ellas adquie­
ran y  se lleven a cabo en favor de los niños.

I.» Diez premios de 150 pesetas cada uno a las madres que 
m ejor hayan criado a dos o  más gemelos en lactancia ma­
terna o mixta.
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2° Ocho premios de lOO pesetas cada uno a las que mejor 
hayan criado un solo niño en lactancia materna.

3 ." Seis premios de 100 pesetas cada uno a las que mejor 
hayan criado un solo niño en lactancia artificial.

4° Seis premios de 100 pesetas cada uno a las que mejor 
ha}'an criado a otro niño en lactancia mixta.

Estos niños no tendrán menos de un año, ni tampoco más de 
dos, y de entre los presentados al concurso se elegirán para 
ser premiados aquellos que sus madres hayan seguido mejor 
las prácticas de crianza infantil y se encuentren en esas eda­
des en m ejor estado de nutrición y desarrollo.

Para optar al premio es imprescindible que acompañen las 
madres demostración de pobreza y  retratos de los niños al 
empezar y terminar la vigilancia de los Médicos su lactancia, 
además de los antecedentes historiales qrie certificarán los 
Médicos encargados de dirigir aquélla.

Base 4.*

Maestros y Maestras.

Dos premios de 300 pesetas cada uno y Diploma de Mérito 
a los maestros o maestras de escuela privada o pública que 
sean autores, respectivamente, de la mejor memoria que des­
arrolle los siguientes temas;

Primero. Estudio de la naturaleza, condiciones y ñues de 
la escuela única.—Consecuencias.

Segundo. Ventajas e inconvenientes de la implantación de 
la Escuela graduada.

Estas memorias no excederán de cuarenta cuartillas, escri­
tas a máquina por una sola cara, y deberán venir acompañadas 
de instancia suscrita por el interesado.

Seis premios de 250 pesetas cada uno y Diploma de Mérito 
para los maestros o maestras de Escuela nacional o  privada 
que, después de cumplir meritoriamente con todo lo que hoy 
es preceptivo en la escuela pública, hayan realizado labor so­
cial fuera y dentro de ella, en orden al mejoramiento moral di- 
la clase desvalida, por si mismas y con el concurso de las aco ­
modadas, levantando ideas espiritualistas, creando Cooperati-
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vas, organizando Patronatos, fundando Escuelas de aprendi­
zaje y  Cajas de previsión y ahorro.

Se concederán diplomas de mérito a los concursantes que, 
optando a los premios indicados, presenten trabajos acreedores 
a  tal distinción. Los premios se adjudicarán a propuesta de las 
autoridades o personas particulares conocedoras de los méri­
tos contraídos por el maestro o maestra.

Dos premios de 250 pesetas cada uno y diploma de mérito, 
-que el Consejo Superior de Protección a la Infancia adjudica­
rá con carácter de oportunismo en cualquier mohiento que du­
rante el año tenga conocimiento justificado de haberse reali­
zado actos meritorios de orden pedagógico, que hagan proce­
dente la distinción señalada, ya que la ejecución planteada es 
de mayor eficacia cuando se aproxima, y aun se une, al hecho 
que la motiva, y, por lo tanto, más firme la enseñanza que de 
ella se desprende. Las Juntas de Protección a la Infancia emi­
tirán el correspondiente informe.

Todas las solicitudes y propuestas se tramitirán port con- 
•ducto de las respectivas Juntas provinciales o locales de Pro­
tección a la Infancia, y  tendrán ingreso en estos organismos 
con un mes de antelación a la fecha en quc expire el ¡>lazo de 
admisión de solicitudes, siendo requisito indispensable que in­
formen en las instancias las Juntas exjiresadas.

Base 5.*

Viudas pobres que tengan wií.j de seis hijos menores de catorce 
años; matrimonios de obreros y labradores pobres que hayan 
prohijado o recogido niños y matrimonios de obreros pobres 
que tengan más de siete hijos menores de catorce años.

A ) Diez premios de 200 pesetas cada uno a otras tantas 
madres viudas, pobres, residentes en Madrid, capitales o pue­
blos, que tengan más de seis hijos menores de catorce años y 
demuestren conservar con más celo y moralidad la vida de 
éstos.

Se unirá a la solicitud el informe de la Junta provincial o lo­
cal de Protección a la Infancia con las indagaciones que dicha 
Junta crea oportunas; certificación de defunción del marido.
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fe vida de los hijos, con especificación de la edad de éstos y 
certificación de pobreza.

B ) Seis premios de 200 pesetas cada uno a los matrimo­
nios de obreros o labradores pobres que hayan prohijado o re­
cogido huérfanos abandonados, facilitándoles Instrucción, ali­
mentándolos y sustentándolos con verdadero amor y  cariño.

Se unirá a la solicitud el informe de la Junta provincial o lo­
cal de Protección a la Infancia, por el que se acredite su ve­
racidad; partida de nacimiento de éstos y la de matrimonio 
de los solicitantes.

C) Diez premios, de 200 pesetas cada uno, a otros tantos 
matrimonios pobres que tengan más de siete hijos menores de 
catorce años, residentes en Madrid, capitales o pueblos, y jus­
tifiquen conservar con gran celo y moralidad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el informe de la Junta provincial o 
local de Protección a la Infancia, con las indagaciones que 
aquélla estime oportunas; partida de matrimonio de los soli­
citantes y  fe de vida de los hijos, con especificación de la edad 
de éstos.

Todas estas solicitudes habrán de ser cursadas al Consejo 
Superior por conducto de las mencionadas Juntas, a fin de 
que éstas puedan emitir el correspondiente informe, Y  si no 
estuviera constituida la Junta local, informara el Alcalde, el 
maestro y  el médico.

Ba^  6.‘

Personas que hayan salvado la vida de algún niño.

Seis premios de 300 pe.stas cada uno, diploma de mérito e 
insignia "Pro-In fantia”  a las personas que huyan salvado la 
vida a algún niño con riesgo déla propia. Las Juntas pro­
vinciales o locales elevarán al Consejo Superior las propues­
tas o solicitudes, acompañando las declaraciones de la familia 
del niño que haya sido objeto del acto meritorio que se alegue 

de las personas qrie lo presenciaron, N o se admitirán solici­
tudes suscritas por los interesados.
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Base 7.*

fundadores de Instituciones benéficas.

El Consejo Superior, a propuesta de las Juntas o por ini­
ciativa propia, podrá otorgar diplomas de honor o de mérito 
a fundadores de instituciones benéficas que funcionen con 
éxito en los diversos sectores que abarca la ley de Protección 
a la Intancia y artículos 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento.

DISPOSICIONES generales

Las solicitudes y  propuestas de todos estos premios se ele­
varán al Consejo Superior antes del día 31 de julio. Para la ma­
yor difusión de esta orden, las Juntas protectoras facilitarán 
copia de la misma a los médicos rurales, maestros y  cuantas 
personas y entidades interesen las bases del presente concurso.

N o podrán tomar parte en la misma base de este concurso 
los que hubiesen obtenido en ella premio en metálico en los 
tres concursos anteriores, ni los que presenten los documen­
tos después de la fecha indicada. Los hechos o actos realizados 
por los solicitantes lo han de haber sido en un plazo que no 
puede exceder de los últimos tres años. Se publicará en la 
Gaceta de Madrid y  en los Boletines Oficiales la Orden de 
concesión de premios. Los Gobernadores civiles ordenarán se 
reproduzca esta disposición en los Boletines Oficiales, y los Al­
caldes procurarán darlo a la publicidad en la tabla de anun­
cios del Ayuntamiento.

L o que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos con- 
•siguientes. Madrid, 20 de mayo de 1931.

Maura, ■

Señor Gobernador civil. Presidente de la Junta de Protec­
ción a la Infancia de...

(Gaceta 21 de mayo 1931).
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V «

Comisión consultiva de Protección a la Infancia 
y a la Juventud.

Esta importante Comisión se ha reunido en Ginebra del 14 
al 20 de abril último, bajo la presidencia del representante 
de Polonia.

El Comité se enteró de varios informes procedentes de su 
Secretaría, del agente de enlace de la Oficina Internacional 
del Trabajo, del agente de enlace de la Organización de Hi­
giene de la Sociedad de las Naciones, de la Sra. Gabrinska y 
del Sr. Rollet sobre los servicios auxiliares de los Tribunales 
para niños, y de la Srta. Chaptal sobre la infancia en peligro 
moral y social.

Examinó dos proyectos de convenio, uno sobre el regreso 
de los niños adolescentes al hogar y otro sobre la ayuda a los 
menores extranjeros, así como las observaciones de los Go­
biernos sobre reconocimiento y ejecución en el extranjero de 
la obligación de prestar alimentos. Por último, le fueron so­
metidas dos Memorias de la “ Howar;! League for Penal Re- 
form " y de la Comisión internacional de prisiones, respecti­
vamente, sobre la mejora del régimen penal, así com o una pe­
tición de la .\sociación internacional en favor de los niños 
baldados.

El informe del agente de enlace de la Oficina Internacional 
del Trabajo trata especialmente de la cuestión de la edad de 
admisión de los niños en todos los trabajos no industriales, 
cuestión que ha sido inscrita en el orden del dia de la próxi­
ma reunión de la Conferencia Internacional dei Trabajo (28 
de m ayo). La Oficina Internacional del Trabajo recomienda 
que se incluya en el proyecto de convenio para la prohibición 
del trabajo forzoso una cláusula en virtud de la cual sólo 
pueden ser empleados los hombres adultos y físicamente aptos. 
El Comité pidió a la Oficina Internacional del Trabajo que le 
presente un informe sobre la institución y funcionamiento de 
los subsidios en los diferentes países.
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Al adoptar el informe del representante de la Organización 
de Higiene acerca de su encuesta sobre las causas de la mor­
talidad infantil en Europa y en la América latina, el Comité ha 
pensado que convendría incluir en el número de las causas so­
ciales de la mortalidad infantil la insuficiencia entre las cla­
ses populares, de la educación de las madres en materia de 
puericultura y de la escasez de personal con preparación me­
tódica en los servicios auxiliares. Para combatir esa morta­
lidad habría que desarrollar, a su juicio, el sistema de los 
seguros sociales y  aumentar el número de “ las asistentas so­
ciales”  o de enfermeras visitadoras, e instituir cursos de pue­
ricultura para las jóvenes.

Asimismo enteróse el Comité de un informe de dos de sus 
asesores, la Sra. Gabrinska y  el Sr. RoUet. sobre los servicios 
auxiliares de los Tribunales para niños. Estimó el Comité- 
que la cuestión del niño en peligro moral y social estaba inti­
mamente ligada con la de los niños delincuentes y que toda, 
barrera elevada entre unos y  otros tendría por efecto endu­
recer al menor en sus extravíos. A  su juicio, en la mayor par­
te de los casos debería ser sometido el menor a examen mé­
dico y llevarse a cabo una encuesta sobre su personalidad y  el 
medio social en que viva. Además, el sistema preventivo de 
las estaciones de observación médico-psicológicas debería ser 
generalizado, así com o debería organizarse metódicamente la 
tutela para los niños en peligro moral. Por último, las muje­
res debeí'ían tomar parte en los servicios auxiliares. Para com­
pletar su estudio, el Comité nombró un Subcomité con el en­
cargo de redactar un cuestionario, que será enviado a todos 
los Gobiernos, a fin de obtener una documentación sobre las 
mstituciones a las cuales se confían los menores de voluntad 

ecaida o delincuentes, en todos los países, ya posean o no Tribu­
nales para niños. Por otra parte, aceptó la proposición de publi­
car, en colaboración con la Comisión Internacional penal y  peni­
tenciaria, toda la documentación reunida acerca de la existencia 
y  organización de los Tribunales para niños.

El Comité tomó nota de los informes preliminares presen­
tados por la Srta. Chaptal, después de su encuesta en Alema­
nia, en Dinamarca y  en Italia, sóbrenla infancia en peligro mo­
ral o  social.

Ayuntamiento de Madrid



128 En la Sociedad de Naciones

En atención a las observaciones presentadas por algunos Go­
biernos con posterioridad a la última reunión del Comité, se 
han introducido diferentes enmiendas en el texto del proyecto 
de convenio sobre el regreso de los niños y  adolescentes a sus 
hogares. El Comité rogó al Consejo que comunique a los Go­
biernos ese proyecto, com o modelo de convenio.

El proyecto de convenio para la asistencia a los menores 
extranjeros fué examinado igualmente en vista de las obser­
vaciones del Consejo y de las respuestas de los Gobiernos.

* * *

i

t;

l i  '

A  petición del Consejo, el Comité de Protección a la Infan­
cia examinó las observaciones presentadas por los Gobiernos 
acerca de esa cuestión. También en este punto estim'ó que la 
cuestión no era de su competencia, pues la obligación de pres­
tar alimentos a los niños puede confundirse con la misma obli­
gación en favor de los adultos. Estimó, pues, que el estudio 
de la cuestión debería confiarse a un Comité especial, que po­
dría ser el mismo encargado del problema de la ayuda a los 
extranjeros. Advirtió, por otra parte, que la ejecución en el 
extranjero de las obligaciones alimenticias no constituyen sino 
una de las rnodalidades que permiten asegurar la subsistencia 
de las personas que están a cargo del interesado residente en 
otro país, por lo que decidió inscribir en su propio orden del 
día el examen de las medidas sociales y administrativas enca­
minadas a los mismos fines. Convendría, además, según el Co­
mité, invitar a la Conferencia permanente de protección a los 
emigrantes, a proseguir el estudio de la totalidad de la cuestión 
y  pedir a las Conferencias para la unificación del Derecho in­
ternacional que colaboren en cuanto les sea posible por lo que 
se refiere a los aspectos jurídicos del problema. Se autoriza­
rá al Comité especial a solicitar también la colaboración de 
la Oficina Internacional del Trabajo.

♦ * *

Enteróse el Comité de dos Memorias sobre la mejora de la 
administración penal, presSntadas por la “ Howard League for 
penal Reform ”  y  por la Comisión internacional de prisiones.
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A su JUICIO, convendría renunciar en absoluto a toda detención 
en prisión, cuando se trata de niños delincuentes. El trato 
aplicable a los mismos debería inspirarse en la preocupación 
de educación y  de formación y no de represión.

La cuestión íué inscrita en el orden del día de ta próxima 
reunión del Comité. L o  mismo se hizo con la cuestión de la 
ayuda a los niños baldados. La “ Asociación en favor de los 
nmos baldados”  de los Estados Unidos ha pedido al Comité 
de Protección a la Infancia que constituya una oficina de in­
formaciones encargada: “ i.°, de reunir y  centralizar todo el 
material útil con vistas al tratamiento médico y  cuidados a 
prodigar a los baldados, así com o a su educación escolar y 
profesional; 2 .®, de difundir esas informaciones entre las so­
ciedades y organizaciones interesadas” .

En cuanto al cinematógrafo en sus relaciones con la protec­
ción a la infancia, el Comité acordó que esa cuestión sea plan­
teada en su próxima reunión, en forma de un informe del 
agente de enlace con el Instituto internacional del Cinemató­
grafo Educativo, de Roma.

Enteróse el Comité de una comunicación de la Srta. Bur- 
niaux sobre los hijos ilegítimos, decidiendo discutir es.a i_-'es- 
tión en su próxima sesión y reunir entre tanto la documenta­
ción más completa posible sobre la organización y funciona­
miento de la tutela oficial.

Por lo que respecta al problema de los niños cieg/os. el doctor 
Humbert hizo una comunicación exponiendo las circunstan­
cias que han impedido al Subcomité constituido para estudiar 
la cuestión presentar oportunamente un informe. Propuso al 
Comité que adoptase la definición de niños ciegos admitida por 
la Organización de Higiene de la Sociedad de las Naciones e 
invitase al Subcomité a proseguir su encuesta sobre las insti­
tuciones encargadas de la educación, no sólo de los completa­
mente ciegos, sino también de los parcialmente ciegos. La 
encuesta versará igualmente sobre los métodos pedagógicos 
que se les aplican. Además, el Subcomité se informará si en 
los países donde existe la instrucción obligatoria y  gratuita 
se asegura en la práctica, también de manera obligatoria y 
giatüita, la educación de los total o  parcialmente ciegos.
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El Comité aceptó esa proposición y designó al Dr. Hcmi pa­
ra presidir el Subcomité.

Con ese m otivo el delegado de Francia señaló el interés 
que inspira a los centros cientificos la instrucción de los niños 
débiles de la vista, y  dió lectura a una carta que le ha dirigido 
el Presidente de la Academia de Medicina de Francia y  la Aso­
ciación internacional de profilaxis de la ceguera.
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Sección de medicina preventiva de la infancia.

El prestigioso médico holandés y  culto profesor M O 
Scheltema ha dirigido la siguiente carta al Vocal del Consejo 
doctor velasco Pajares: ^

"M i querido colega;
Permítame que le hable acerca de un proyecto que me in­

teresa vivamente y  cuya iniciativa corresponde a la Unión 
Internacional de Socorros a los niños de Ginebra.

Esta organización cuenta actualmente con 42 Asociacio­
nes secundarias repartidas en 35 países de Europa v de Am é­
rica, y  ha adquirido relativamente pronto, en once’ años, una 
experiencia practica y  teórica considerable de la protección a 
la infancia y  a la juventud. Deseando completar su organiza­
ción por la adición de una Sección de medicina preventiva del 
nino, me han rogado les asesore sobre dicha constitución

Desde el Congreso Internacional de Pediatría de Stockholmo 
en agosto de 1930 yo  he tenido la ocasión de discutir este pro­
yecto con vanos de mis colegas y especialmente con los Pro­
fesora  Lereboullet (París), Valagussa (Rom a). Parsons (Rir- 
mmgham), Schlossmant (Dusseldorf) y  Hamburger (Viena) 
Nosotros estamos de acuerdo sobre los principios siguientes 
que el Comité Ejecutivo de la Unión ha aceptado en la sesión 
<iel 12 de septiembre de 1930:

_iy Unicamente serán admitidos com o miembros de la Sec­
ción de medicina preventiva de la infancia de la Unión (U. I. 
S- E.) los médicos.

2.® La Sección estudiará el as/>ecío científico de la profilaxia 
de las enfermedades de la infancia (comprendiendo los tras­
tornos mentales y  morales) y las cuestiones de enseñanza y 
ae rgan izacion , pero sin tener una actividad práctica.

3-° Los miembros de la Sección serán convocados de vez en 
cuando a las Conferencias organizadas, si fuera posible, en el 
mismo tiempo que los Congresos ocasionales, invitados por la
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U. I. S. E. Se discutara entre médicos y pequeños grupos, sin 
demasiadas festividades inútiles, las cuestiones importantes 
de medicina preventiva de la infancia.

4. ® La Oficina de la Sección servirá de Centro de Enseñanzas 
para sus miembros. Esta se esforzará en responder a las pe­
ticiones de información y de servir de intermediaria para or­
ganizar los viajes de estudios para los pediatras u otros indi­
viduos que se ocupen de la higiene de la infancia,

5, " La “ Revista Internacional del N iño'’ , órgano de la U. I. 
S. E., publicará, en una sección esriecial, pequeños artículos tra­
tando de cuestiones de Pediatría preventiva, las comunica­
ciones de la Sección y las respuestas a las peticiones de in­
formes.

6-" La cuota anual será de 1 5  francos oro. Esta cantidad com­
prende la suscripción a la “ Revista Internacional de la Infan­
cia” . Los miembros de la Sección serán considerados como 
miembros individuales ordinarios de la U. I. S. E.

El Comité ejecutivo de la U. I. S. E. me ha encargado, pro­
visionalmente, de la Secretaria de la nueva Sección, pues es 
preferible que en el período de organización al menos, sea ejer­
cida por un médico dicha Secretaría. Esta será transferible 
ulteriormente a Ginebra.

Me permito, pues, invitarle a llenar el formulario de adhe­
sión adjunto y hacerme llegar por cheque o  giro postal el im­
porte de vuestra cuota para 1931. a ser posible en florines ho­
landeses. Y o  le quedaré muy reconocido si me comunica los 
nombres y direcciones exactos de los médicos a los que podría 
enviar una invitación de adhesión a la nueva Sección.

En espera de una respuesta favorable yo  os presento, que­
rido colega, mis afectuosos saludos.

Secretario accidental;
Profesor G. Schei.vem.̂

II4-' Poelcstraat, Groningen (HoUande).
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Bases fundamentales 
d e  la a lim e a la n d D  ra d o D a l d e  lo s  díü ds y  jiiveDes

M m i M i i r M i i M M

l'.l hombre necesita alimentarse para poder vivir. Pero es pre­
ciso que los alimentos de que hace uso para transformarse en san­
gre y que ésta nutra todos los tejidos y órganos de la economía, 
reparando las pérdidas que incesantemente sufrimos, y en el pe­
ríodo de la infancia, además de reparar estas pérdidas necesita 
acrecentar los órganos para que llegen a su completo desarrollo, y 
en la edad adulta y vejez para conservar el equilibrio y que no se 
altere la energía y la fuerza para poderse prolongar la vida.

El poblema alimenticio del hombre ha mejorado mucho en es­
tos útimos años por el mejor conocimiento de la nutrición hu­
mana.

Antiguamente se atendía a cuáles alimentos eran buenos y 
cuáles malos, a que reuniese el número de calorías indispensa­
bles para que estos alimentos fuesen útiles.

H oy tenemos que profundizar más en el mecanismo de la 
nutrición para que los alimentos contengan todas las substan­
cias que son imprescindibles al organismo para que se nutra y 
funcione con perfecta regularidad.

El industrialismo moderno que desgraciadamente padecemos 
nos presenta una serie de productos alimenticios artificialmente 
preparados, unos alimentos conservados, en latas, en desecación, 
en congelación, etc., etc,, que han perdido su estado fresco v su 
contenido vital, productos todos éstos altamente perjudiciales, 
puesto que en la mayoría de los casos han sufrido estos alimentos 
nna acción perniciosa que no les hace aptos para desempeñar su 
cometido.

No hace pocos años que el notable químico Berthelot propusie­
ra confeccionar una "pildora alimenticia”  para substituir nuestra 
alimentación. Esta píldora contenía todos los principios químicos 
necesarios, ¿y  qué sucedió? Que murieron todos los animale.sso-

este  articulo  doctrinal del liiaífrne 
médico 7  v o ca l de este Consejo Su perior, el Dr, n . B aliasar Herníndeii B?lz
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metidos a este régimen alimenticio. Hopkins y después Osbome 
comprobaron que si se alimentaba a los animales con substancias 
esterilizadas enfermaban y morían a poco y solamente lograban 
vivir cuando se agregaba a estos alimentos leche fresca. Se reco­
noció entonces que la química era incapaz de reemplazar a la na­
turaleza.

En vista de esto comprendióse entonces la génesis de algunas 
enfermedades, hasta entonces oscuras, y que precisamente no las 
padecían sino aquellos que tomaban exclusivamente alimentos de­
masiado purificados, esterilizados, conservados, es decir, muertos.

Los alimentos necesitan contener unas substancias accesorias, 
vivas, llamadas vitaminas, tal como los presenta la naturaleza (las 
leches recién salidas de la glándula mamaria, el zumo de la naran­
ja, limón, uvas, las frutas más diversas, la cutícula de los prin­
cipales cereales, arroz, trigo, el aceite de hígado de bacalao, 
la yema de los huevos, etc., etc.

Estas vitaminas que, repito, son imprescindibles, y cuando 
se les priva a los alimentos de estas misteriosas substancias 
se da lugar a gravísimas enfermedades por carencia; decía ha­
ce tiempo en un trabajo mío publicado en esta Revista lo 
siguiente: “ En todos los casos en que el niño y el hombre si­
guen un régimen alimenticio privado de vitaminas, com o suce­
de en los que hacen una alimentación casi exclusiva de arroz 
descascarillado o con maíz o trigo exento de salvado, se des­
arrollan determinados estados patológicos que se incluyen en el 
grupo de las avitaminosis o enfermedades por carencia.

Entre las avitaminosis figuran el beriberi, el escorbuto, ciertas 
formas de xeroftalmia y hemeralopía, el raquitismo, espasmofi- 
lia. etc., etc.

En los niños, cuando el régimen es incompleto o pobre en v i­
taminas, se manifiestan anemias, retardo de la marcha, ciertos 
trastornos digestivos, trastornos neurósicos, etc.

En Inglaterra, que se hace mucho uso entre las clases modestas 
de las leches condesadas, se presenta con grandísima frecuencia 
la enfermedad llamada de Barlow — el escorbuto infantil—  por 
ser este ilustre paidópata quien la describió, y esto ocurre por­
que en las leches condensadas, con el calor a que han sido so­
metidas para su preparación, se destruyen, mueren las vitami­
nas. He visto niños criados con esta clase de leche en los ca-
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sos en que la madre no podía criarlos, ni se encontraba oirá 
mujer que lo lactase, y  las leches de la localidad no merecían con­
fianza y  se criaron bien teniendo la precaución de dar a estos 
niños el zumo de la naranja o de las uvas o miel de abejas para 
proporcionarles las vitaminas necesarias.

Las vitaminas juegan un papel vital en el mantenimiento de la 
salud del niño, pues favorecen el crecimiento, manteniendo un 
bienestar físico y  mental, ayudan a resistir la infección y comba­
tiendo la tendencia del éxtasis capilar, según I. Pearson v 
Wyllic.

Se conocen perfectamente cinco vitaminas, aun cuando exis­
ten muchas más que están en estudio.

Las cuatro primeras, A , B, C, D, que parecen ser las más im­
portantes por ser las mejor estudiadas experimentalmente y por 
las observaciones clínicas.

Las vitaminas A  y D (hiposolubles) se encuentran en la leche 
fresca,, mantequilla y grasa animal. El aceite de hígado de bacalao 
puro contiene una gran cantidad de estas vitaminas. También 
los contienen el zumo de la naranja, limones, uvas, los vegeta­
les verdes. La vitamina A  es imprescindible para el crecimiento 
y su ausencia es incompatible con el desarrollo.

La vitamina D, cuando falta, se produce el raquitismo; los es­
tudios de Chick y otros en Viena asi lo han demostrado. En la 
economía humana esta vitamina representa una fuerza y  un poder 
en los procedimientos constructivos del cuerpo y su ausencia con­
duce a un retardo del crecimiento y falta de desarrollo de los 
huesos y  dientes, a interrupción del metabolismo del calcio nor­
mal y a una tendencia al edema.

La vitamina hidrosoluble C está contenida principalmente en la 
fruta fresca, vegetales verdes, en los tomates y rábanos, en el zu­
mo de las naranjas y limones y uvas, etc.

Estos cuerpos que nacen por la acción de los rayos solares en 
las substancias donde no existían; estos cuerpos, cuyas caracte­
rísticas conocemos tan bien desde el punto de vista de sus efectos 
y cuya ausencia produce enfermedades especificas, no es posible 
aislarlos, tenerlos en la mano, no se conoce su naturaleza quími­
ca y, por tanto, hay que tomarlos vivos en las substancias que los 
contienen. Las vitaminas que se presentan en el comercio, producto 
del industrialismo moderno, no son más que el cadáver de las vita-
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minas, sin acción ni efecto alguno, y, por tanto, deben desecharse.
Heimeister clasifica las especies químicas que forman parte de 

un organismo en exógenas, endóg,i.nas y endógenas facullativas: 
lintre las exógenas figuran aquellas cuya escasez o falta en el 

organismo producen enfermedades por avitaminosis. Son exóge- 
nos los compuestos quimico-s necesarios para la vida; por i.jera 
pío, los que debe ingerir el organismo humano, porque no puede 
formarlos sistemáticamente en los procesos de la digestión. Figu­
ran entre ellos los compuestos inorgánicos, algunos aminoácidos 
acíclicos, como la lisina y la Cristina, bases perídicas y púricáS, 
ácidos aminados homiciclicos y eterocíclicos y diversos otros com­
puestos. Son endógenas algunas albúminas, ácidos biliares, grasas, 
y  pigmentos que no forman parte de los alimentos. Son endóge­
nas facultativas ciertas grasas, hidrato de carbono y aminoácidos 
acíclicos que en algunos casos pueden formarse en el curso de los 
procesos vitales. En un régimen de alimentación no pueden faltar 
los alimentos exógenos, en calidad y en cantidad; su ausencia o 
escasez ha de producir a la corta o a la larga graves perturbacio­
nes fisiológicas. El estudio de las vitaminas está relacionado con 
estas ideas; las vitaminas deben incluirse entre los compuestos 
exógenos, produciendo su falta, aunque se trate de pequeñas can­
tidades, perturbaciones en el crecimiento normal, raquitismo, pe­
lagra, escorbuto, etc., etc. La constitución química de estos com ­
puestos y su modo de actuar son todavía poco conocidos; pero lo 
que de ellos sabemos, por lo que se refiere a la experimentación 
fiisiol^ca y terapéutica, es ya bastante para que estos estudios de­
ban considerarse de mucha importancia. Rocasolano, en su obra de 
Bioquímica, hace análogas consideraciones sobre estas materias. 
Según él, mientras el alimento natural fué la base de la nutrición 
humana, nada se supo de la existencia de las vitaminas, porque no 
se notaron en grandes colectividades humanas los efectos de 
su falta; los errores de alimentación en que el hombre ha incu­
rrido por diversas causas y porque el refinamiento de la gula 
perturba el instinto de conservación de trastornos fisiológicos, 
y  por el estudio de éstos se llegó a conocer la existencia y la 
acción de estos microfactores. Las colectividades que viven en 
contacto íntimo con la naturaleza han adoptado instintivamente, 
por lo que se refiere a la nutrición, costumbres que les aprovisio­
nan de las vitaminas necesarias para su vida. Asi los habitantes'
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de las regiones polares, en las cuales las funciones clorofili.ns 
de las plantas productoras de vitaminas no pueden ejercerse la 
mayor parte del año, se procuran vitaminas alimentándose con 
visceras palpitantes de los animales que cazan. Los animales 
estrictamente carnívoros, com o el león y  el tigre, devoran las 
visceras de sus victimas, donde encuentran acumuladas diver­
sas vitaminas.

Constituye un hecho singular riue, por instinto, los animale.s 
inferiores proveen a sus necesidades de nutrición al conservar sus 
alimentos, mientras que el hombre fabrica conservas alimenticias 
Que ha de consumir desprovistas de vitaminas, convirtiendo el ali­
mento natural en deficiente y enfermizo.

En los comienzos de la guerra, en 1914 , la alimentación de los 
soldados era a menudo a base de conservas de carne, harinas, ga­
lletas, pastas alimenticias, e tc .; no tardaron en presentarse enfer­
medades de síntomas especiales. N o se observaba en los enferaos 
ninguna lesión, y con un régimen de alimentación variado desapa­
recían los síntomas de la enfermedad, reponiéndose los enfermos.

Antiguamente, cuando se hacían viajes a vela y los barcos no 
disponían de alimentos frescos, se presentaba el escorbuto en sus 
formas graves y se lograba curarlos cuando comían frutas y ali­
mentos frescos.

Según Carrión, pueden distinguirse tres períodos en los des­
arreglos producidos por avitaminosis. En el primer período el 
organismo conserva sus reservas vitamínicas y  sólo puede 
apreciarse ligeros síntom as; en el segundo el organismo reac­
ciona, presentándose fenómenos que constituyen el proceso de 
defensa; en el tercero hay un descenso de temperatura y  ter­
mina con la muerte.

De todos estos estudios se ha deducido que es necesaria la pre­
sencia de materias vitamínicas en los seres de la escala animal pa­
ra que los fenómenos vitales sigan su curso normal,

El pan, que es el alimento principal y del que hacen uso to­
das las clases sociales, ha de ser integral, es decir, que contenga 
algo de salvado, que es donde se encierran las vitaminas esen­
ciales.

El pan debería hacerse como aconsejaba el famoso médico del 
emperador Carlos V . el Dr. Luis Lobela de Avila, el año 15 5 1 : 

el pan ha de ser de trigo bien amasado y cocido, de manera
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que no tenga iiuigúii humor y sea resistente, y de harina no muy 
apurada y blanca, antes tenga un poco de salvado porque así es 
más sano y nutritivo” . Es un atisbo genial que tuvo este sabio 
médico adelantándose a lo que hoy la ciencia tiene demostrado, el 
pan integral de los higienistas modernos.

La exposición a los maravillosos efectos del sol que misterio­
samente fabrica las vitaminas en los vegetales, en el niño activa 
el metabolismo total d?l cuerpo y mejora la salud general en un 
grado notable, produciendo animación mental y euforia. Los efec­
tos tan admirables de la helioterapía no hemos de indicarlos en 
este lugar; bástenos saber que la sangre vitalizada por el sol por 
virtud de sus rayos ultravioleta y algunos otros desconocidos to­
davía es el padre de la salud y el agente curativo por excelencia 
de infinidad de dolencias que afligen a la especie humana.

D r. B at.tasar  H ernándüz B r iz .
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Sección de Protección a la Infancia.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha dictado una O rd c; con- 
firmando en el cargo de Vicepresidente del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia a D. Angel Pulido en atención a 
los servicios prestados al mismo,

*  Las Juntas y Tribunales comunican al Sr. Ministro-Presi­
dente su adhesión y acatamiento a la República, y en caso de 
reorganización ponen los Vocales sus cargos á disposición 
del Gobierno a fin de no dificultar sus iniciativas.
 ̂ *  Consulta de la Junta de Málaga sobre incompatibilidad del

cargo de Vocal con el de empresario de espectáculos públicos.
La Junta de Valladolid solicita autorización para colocar 

fondos en la cuenta corriente de diferentes Bancos, asunto que 
se someterá al pleno.

*  Presentan la dimisión del cargo de Vocal de la Junta de 
Barcelona algunos de sus miembros.

*  Se reciben instrucciones del Gobierno respeto a las pres­
cripciones que deben observarse en lo.s expedientes que se re­
mitan al Consejo de Estado.

*  Por la Secretaría General se interesó de las Jun­
tas provinciales la remisión de colecciones de fotografías de 
todas las instituciones benéficas, asi com o de aquellas donde 
tengan albergados menores.

Han remitido las expresadas fotografías las Juntas de Bar­
celona, Cáceres, Canarias. Granada, Huesca. Lugo, Málaga. 
Murcia, Pontevedra, Salamanca, Toledo, Valladolid. Vizcava v 
Zaragoza.

*  Se dirige oficio circular a las Juntas provinciales para que 
remitan relación estadística de su labor realizada durante ei 
año 1930.

*  Han remitido relación de ingresos y gastos correspon­
dientes al cuarto trimestre de 1930 y primero del 31 las Juntas 
de Badajoz, Mahón, Vitoria, Palma de Mallorca, Falencia, Va­
lencia. Tarragona, Santa Cruz de Tenrife, Valladolid, Cáceres.
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Juntas que han cumplido con la disposición oficial de 23 de
febrero de 191S.

Seguvia, 152,20 pesetas por tocio e! año de 1930.—^Sevilla. 
250 pesetas por los meses de octubre, noviembre y diciembre 
del año pasado.— Huelva, 26,10 pesetas, sin mencionar fecha a 
c{ue corresponde.— Málaga, 327,65 pesetas por el último tri­
mestre del año 1930.— Palma de Mallorca, 9,65 pesetas, sin 
especificar fecha.—  Soria. 48,45 pesetas por ios meses de oc­
tubre, noviembre y  diciembre últimos.— Cádiz, 469,70 pesetas 
por todo el año pasado.— Huesca, 521.25 pesetas, sin men­
cionar fecha.— Tobarra, 12,85 pesetas por los meses de ju­
lio a diciembre últimos.— ^Torrefarrera (Lérida), 158,50 pese­
tas por los años de 1929 y  1930.—  Burgos, 600 pesetas por 
todo el año pasado,— Badajoz, 29,35 pesetas por el mes de ' 
diciembre último.— ^Toledo 336,80 pesetas por el año pasado.— 
Guadalajara, 76,55 pesetas por el último trimestre del año 
pasado.—Santo Dom ingo de la Calzada (L ogroño), 39-55 P®‘  
setas, sin especificar fechas.— Ariiedo (L ogroño), 16,60 pese­
tas, sin haber dicho meses a que corresponde.—Gijón. 54,80 pe­
setas por el mes de diciembre último.— Linares (Jaén), 149,35 
pesetas por el año 1930.— Valencia, 300 pesetas por su cuota 
mensual.— Palma de Mallorca, 10T.65 pesetas por el tercer tri­
mestre del año pasado.— San Ildefonso (Segovia), 10,15 pese­
tas por todo el año 1930.— Calatayucl (Zaragoza), 95 pesetas, 
por el año último.— Coruña, 1 .095,35 pesetas, por el año 1929.—  ̂
Vitoria, 183,85 pesetas por los meses de octubre, noviembre y 
diciembre últimos.— Melilla, 114,95 pesetas por el cuarto tri­
mestre del año pasado,—Cáceres, 35,20 pesetas por el mes de 
diciembre.— Zaragoza, 253,35 pesetas por el mes de noviembre 
último.— Béjar (Salamanca), 20 pesetas, sin mencionar fe­
chas.— Mahón, 34,25 pesetas por los meses de octubre, noviem­
bre y  diciembre del pasado año.— Coruña, 1 .112,35 pesetas por 
todo el año 1930.— Madrid, 500 pesetas por el cuarto trimes­
tre del año último.— Santa Cruz de Tenerife, 438,80 pesetas has­
ta diciembre del pasado año.—^Valladolid, 418,85 pesetas por 
el mes de diciembre último.—^Valencia, 153,15 pesetas por va­
rios puntos locales.— Burriana, 11,35  pesetas por los meses dlí 
octubre, noviembre y diciembre últimos.— I.ugo, 92,55 pesetaíl
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por todo el año pasado.— Zaragoza, 257,45 pesetas por el mes 
de diciembre. ^Almería, 141,35 por los meses de junio a octu­
bre últimos.— Huelva, 33,75 pesetas, sin mencionar meses a 
que corresponde.—Alicante, 92,75 pesetas.— Badajoz, 32,45 pe­
setas por el mes de enero del año actual.— Zamora, 204,95 
pesetas por todo el año pasado.— Gijón, 53,35 pesetas por el 
mes de enero último.— Las Palmas, 477.74 pesetas por el se­
gundo semestre del año pasado.— Tarragona, 44,25 pesetas par­
ios meses de julio, agosto y septiembre últimos.— Valencia, 300 
pesetas por su cuota mensual.—Sáceres, 17,85 pesetas por 
enero ú ltim o.-H ieres (Oviedo), 9,20 pesetas por julio a di­
ciembre últimos.—Camas (Sevilla), 2,25 pesetas, sin mencionar 
féchas.— ^Lérida. 69,10 pesetas por el cuarto trimestre del año 
pasado.— Huelva, 19 pesetas, sin mencionar fecha.— Badajoz. 
22,10  pesetas por el mes de febrero último.— Murcia, 740 pe­
setas por todo el año pasado y por varias locales.— Miranda 
de Ebro (B urgos), 101,70 pesetas, sin comunicar meses a que 
corresponde.—^Gijón, 78,50 pesetas por el mes de febrero últi­
mo.— Falencia, 35,60 pesetas por los meses de diciembre, ener<» 
y febrero últimos.— Cáceres, 19,35 pesetas por el mes de fe­
brero del año actual.— San Cugat del Valles (Barcelona), 23,75 
pestas por los meses de agosto de 1930 a febrero de 1931.— 
Cieza (M urcia), 30 pesetas hasta fin del año pasado.— Tor- 
tosa (Tarragona), 201,15  pesetas, y no comunicó meses a que 
corresponde.— Cartagena (Murcia), 31,25 pesetas por el cuar­
to trimestre del año pasado. — Logroño, 827,60 por todo el 
año 1930.— Calahorra (L ogroño), 65,85 pesetas por el año pa­
sado.— Valencia, 300 pesetas por su cuota.

Sección de Tribunales tutelares.

Se ha dirigido a todos los Tribunales en actuación un ofido- 
circular dando instrucciones relativas a la aplicación de det-^r- 
mmados artículos del Código penal.

*  Se comunicó a la Superioridad la dimisión- presen- 
.tada por el Presidente del Tribunal de Barcelona, Excmo. se­
ñor D. Ramón Albo, justificada en motivos de salud.

*  Fué contestada por la Secretaría una consulta ele­
vada por la Junta provincial de Protección a la Infanría
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de Cáceres relativa al estab'Iecinitento de un Reformatorio 
local.

*  En oficio-circular fueron pedidos a todos los Tribunales 
justificantes y estadísticas correspondientes al último ejercicio.

*  Ea Comisión de Apelación estudió y resolvió un expe­
diente relativo a jurisdicción determinada entre los Tribunales 
de menores.

*  Asimismo estudió y  resolvió dicha Comisión de Apela­
ción varios expedientes elevados en recurso a la misma por di­
versos Tribunales y consultas relacionadas con diferentes ca­
sos de menores tutelados.

*  Fueron tramitados varios documentos relativos a la 
constitución del Tribunal de menores en Ciudad Real y nom­
bramiento de Secretario para el mismo.

*  La Junta provincial de Protección a la Infancia de Gua- 
lajara elevó al Consejo Superior la relación de los señores de­
signados Vocales para el Tribunal de menores de aquella ca­
pital.

*  Se han resuelto numerosas consultas elevadas por Tri­
bunales actuantes y en preparación; estudiándose la mar'ha 
general del funcionamiento de los Tribunales, los estados de 
tramitación de expedientes, etc., y se han aprobado las cuan­
tas correspondientes a la administración de aquellos orga­
nismos.

Circular a las Juntas.

Por la Junta del Consejo se ha dirigido a las Juntas pro­
vinciales la siguiente circular;

Siendo notoria la conveniencia de agrupar en una ficha la 
labor anual realizada por las Juntas provinciales y locales, a 
los efectos de reunir el mayor número de datos que han de 
constar en el archivo de la Secretaria General, sírvase remi­
tir a la mayor brevedad posible los referentes al año 1930, bien 
entendido para los que hayan remitido la ficha de 1929 que no 
es preciso en las de 1930 consignar sino las variaciones sufri­
das en cuanto a Instituciones creadas y  sostenidas por la Jun­
ta y en aquellos en donde abone pensiones.
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Esta Secretaria General tiene interés marcadísimo en que 
las Juntas provinciales tengan una relación con las Juntas lo­
cales para realizar una labor de conjunto, debiendo llegar la 
acción protectora a todo el ámbito de la nación.

Los altos fines para que fueron creadas las Juntas de Pro­
tección a la Infancia deben ser atendidos en todo momento, 
siendo preciso activar o intensificar la obra protectora en fa­
vor de los seres indefensos que necesitan la acción tutelar y 
generosa que realizasen los organismos filiales del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia.
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Labor de las Juntas

B A R C E L O N A

M e m o r ia  q u e  l a  C o m is ió n  p e r m a n e n t e  d e  l a  J u n t a  p r o n v in c i a l  d e  

P r o t e c c ió n  a  l a  I n f a n c i a  p r e s e n t a  a l  P le n o  e n  s u  s e s ió n  d e l d ia  

29  d e  d ic ie m b r e  d e  19 30 .

E n  o l ú l l i m o  P le n o  o s  e x p u s o  la  C o m is ió n  P e r m a i ie i iL o  u n a  s i n ­
t e s is  d e  l a  o b r a  d e  l a  J u n t a ,  c u y a  im p o r t a n c i a  p u d i s t e is  a p r e c ia r .

M u c h o  s e  h a c e  e n  B a r c e l o n a  e n  p r o  d e  l a  i n f a n c i a  d e s v a l id a ,  
p e r o  q u e d a  t o d a v ía  m u c h í s im o  m á s  p o r  h a c e r .  N u e s t r a  c iu d a d  
c r e c e  in c e s a n t e m e n t e ;  e l lo  n o  o b s t a n t e ,  la s  i n s t it u c i o n e s  b e n é f ic a s  
d e d ic a d a s  a  a t e n d e r  a l  s in n ú m e r o  d e  n e c e s id a d e s  q u e  se  a g lo m e r a n  
e n  la s  g r a n d e s  p o b la c io n e s ,  p o r  d e s g r a c ia  n o  s e  d e s a r r o l l a n ,  n i  
m u c h o  m e n o s ,  a l  m is m o  c o m p á s .  E l  s e c t o r  d e  lo s  c o m p a s iv o s ,  
a  p e s a r  d e  n o  s e r  a f o r t u n a d a m e n t e  e s c a s o , n i  m u c h o  m e n o s ,  es 
m á s  s e le c t o  q u e  n u m e r o s o  y  a d in e r a d o :  S u s  r e c u r s o s  n o  a lc a n ­
z a n , p o r  t a n t o ,  l a s  p r o p o r c io n e s  q u e  t ie n e  l a  m is e r i a ,  y  e n  l a  g i’a n  
m a s a  p u e d e  m á s  e l  e s p e ju e lo  n e c io  d e  u n a  lo t e r í a ,  q u e  s e  l l e v a  d e  
la  i r r e f l e x i v a  u r b e ,  c u a l  a c a b a  d e  s u c e d e r  a h o r a ,  3 3  m i l lo n e s  d e  
p e s e t a s  c o m o  s a ld o  e f e c t iv o ,  q u e  lo s  g r a n d e s  id e a le s  d e  a m o r  a l  
p r ó j im o ,  s o l i d a r i d a d  h u m a n a ,  r e d e n c ió n  d e  l a s  p r o p ia s  c u lp a s  y  
j u s t i c i a  s o c ia l .  P o r  e s o  a ú n  v e m o s  e n f e r m o s  m u r ié n d o s e  a  la  
p u e r t a  d e  lo s  h o s p it a le s  p o r  f a l t a  d e  c a m a s ,  a ú n  e s t á  s i n  r e s o l ­
v e r  e l  p r o b le m a  d e  lo s  t u b e r c u lo s o s ,  a ú n  p u e d e  n u e s t r o  a lc a ld e ,  
d ig n í s i m o  " V o c a l d e  e s t a  J u n t a ,  la m e n t a r s e  d e  lo  m u c h o  q u e  f a l l a  
p a r a  a s i s t i r  d e b id a m jn t e  a  l a  p o b r e z a .  .

A l  la d o  d e  e s te  t r i - t e  e - ia d r o  r e s u l t a r á  s a t i s f a c t o r io  p a r a  to d o s  
e l  s a b e r  q u e  g r a c ia s  a  l a  r e c a u d a c ió n  e x t r a o r d in a r i a  o b t e n id a  c o r  
m o t iv o  d e  l a  E x p o s ic i ó n  y  d e s p u é s  d e  r e s u e lt o  e l  p r o b le m a  d e  lo s  
m e n o r e s  a b a n d o n a d o s ,  a u n q u e  n o  h a  d e  d e ja r s e ,  p o d r á  e x t e n d e r ­
s e  n u e s t r a  o b r a  e n  f a v o r  d o  l a  in f a n c i a ,  c o n f o r m e  v e r é i s  t r a d u c i -  
<Io e n  c i f r a s  e n  e l  p r o y e c t o  d e  p r e s u p u e s t o s  q u e  o s  l e e r á  n u e s t r o  
c e lo s o  T e s o r e r o  D .  L e o c a d io  d e  O la b a r r f a .  A  e s t a  S e c r e t a r í a  c o ­
r r e s p o n d e  t a n  s o lo  .s e ñ a la r  e l c r i t e r i o  q u e  h a  t e n id o  l a  C o m is ió n

P o r  d e  p r ' n l o  e s t im a  e l l a  h a  d e  s i t u a r  e n  l u g a r  p r e e m in e n t e  e l 
c a p it u lo  d e  Cultura pro infancia, p u e s  l a  l u c h a  p o r  l a  c u l t u r a  h a  
d e  a lc a n z a r  t o d o s  lo s  g r a d o s  y  h a  d e  e x t e n d e r s e  a  lo d o s  lo s  f r e n ­
t e s .  C o n c r e t á “ d o n o s  a  lo  n u e s t r o ,  l a  c ie n c i a  d e l n m o ,  a  p e s a r  a e  
e n c o n t r a r n o s ,  c o m o  d i j u  m u y  a c e r t a d a m e n t e  H e l le n  K e y  e n  e i 
“ S ig l o  d e l  n i ñ o ” , e s  u n a  c o s a  c a s i  d e s c o n o c id a .  E s  n e c e s a r io  p l a n ­
t e a r  e l  p r o b le m a  s o c i a l  d e l  m e n o r  y  d iv u lg a r ^  l a s  b a s e s  c ie n t íf ic a s  
q u e  r e q u i e r e  s u  s o lu c ió n  e n  lo s  p a ís e s  c iv i l iz a d o s ,  n a r a  i r  e d u  
c a n d o  a  l a s  g e n t e s  e n  l a s  m o d e r n a s  f ó r m u la s  d e  l a  a s i s t e n c ia  e d u ­
c a t i v a  d e  l a  f a m i l i a ,  e n  l a  e s c u e la  y  e n  e l  a s i lo .  A  l a  a l t u r a  e n  
q u e  n o s  h a l l a m o s  d e  lo s  e s t u d io s  r e f e r e n t e s  a l  n m o ,  l le g a n d o  a 
f o r m a r  u n a  v e r d a d e r a  c ie n c i a  q u e  e s  o b je t o  d e  n u m e r o s o s  C o n -
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in le r im c if m a k ' s  y  n a c io n a le s  le i i  J is p a ñ a ,  c o m o  s a b é is  v a  
h a  h a b id o  t r e s ,  s ie n d o  e l  ú l t im o  e l  d e  Z a r a g o z a ) ,  s e  im p o n e  q u e  
e n t r e n  a  f o r m a r  c iin im o  d e  e s te  s e x t o  s e n t id o ,  q u e  p o r  u n a  ir e n t i l  
p a r a d o ja  se  h a  v e n id o  e n  l l a m a r  sentido común, la s  c a r a o t e r í s t i -  
< ;as f u n d a m e n t a le s  d e  l a  p s ic o lo g ía  d e l m e n o r ;  q u e  n o  s e a  s ó lo  
i le l  d o m in io  d e  u n  p u ñ a d o  d e  e s t u d io s o s  e s p e c ia l is t a s  e l  c o n o c i -  
i n i e n lo  d e  la s  d if e r e n t e s  e t a p a s  d e  l a  e v o lu c ió n  d e  é s te  p a r a  o r i e n -  
I a r  a  io s  p a d r e s  y  e d u c a d o r e s  a c e r c a  d e  lo s  c u id a d o s  q u e  r e q u ie ­
r e  e l n m o  d e s d e  s u  p r im e r a  i n f a n c i a  h a s t a  l a  e n t r a d a  e n  l a  j u ­
v e n t u d ,  s e g ú n  t r a n s it e  p o r  la s  e t a p a s  p s ic o ló g ic o s ,  s e n s i t i v a  i m i ­
t a t iv a .  i n d i v i d u a l ,  s o c ia l ,  e t c . o > ,

E s  n e c e s a r io  q u e  t o d a s  a q u e l la s  p e r s o n a s  q u e  i n t e r v ie n e n  c o n  
lo s  n in o s  p o s e a n  u n  m í n im u m  d e  c o n o c im ie n t o s  p a r a  s a b e r lo s  t r a ­
t a r ;  q u e  t e n g a n  c o n c ie n c ia -  d e  s u  a l t í s i m a  m is i ó n  y  d e  l a  t r a s c e n ­
d e n c ia  d e  s u s  a c c io n e s  y  o m is io n e s  p a r a  r e d u c ir  lo  m á s  p o s ib le  
e l n u m e r o  de, io s  niños malos, d e  lo s  inadaptados y  d e  lo s  a n t i ­
s o c ia le s ,  e n  f m , m a l  l la m a d o s  delincuentes precoces o m e n o r e s  
p e n a le s ,  y  p r e v e n ir  m u c h a s  e n f e r m e d a d e s  q u e  m a lo g r a n  e n  c a ­
p u l lo  m u l t i t u d  d e  in t e l ig e n c ia s ,  d e  e n e r g ía s  y  d e  v i d a s  q u e  p o d r ía n  
s e r  a p r o v e c h a d a s .  L a s  c a u s a s  d e  la  m o r t a l id a d  i n f a n t i l  p u e d e n  r e ­
d u c ir s e ,  c o m o  s a b é is ,  a  d o s  g r a n d e s  g r u p o s :  ig n o r a n c ia  y  m is e ­
r i a .  l . a s  e s t a d ís t ic a s  d e  l a  m is m a  m o r t a l id a d  e s t á n  e n  r a z ó n  i n ­
v e r s a  - le  l a  c u l t u r a  y  d e  lo s  m e d io s  d e  v i d a .  Y  s i  c u a n d o  f a l t a n  
e s t o s  y  a p a r e c e  l a  m i s e r i a  a s i la m o s  a  lo s  n iñ o s ,  e n  lo s  o t r o s  c a s o s  
h e m o s  d e  t r a b a j a r  p a r a  c o m b a t ir  l a  ig n o r a n c i a  y  v u l g a r i z a r  la s  
n o c io n e s  d e  h ig ie n e  i n f a n t i l ,  e s p e c ia lm e n t e  e n t r e  la s  m a d r e s  d e  
f a m i l i a  y  la s  q u e  v a n  a  s e r lo ,  c o m o  r e c o m e n d a b a  c o n  g r a n  i n ­
s is t e n c ia  u n a  d e  la s  c o n c lu s io n e s  d e l ú l t im o  C o n g r e s o  i n t e r n a c i o ­
n a l  d e  P r o t e c c ió n  a  l a  I n f a n c ia ,

D e  e s t a  m a n e r a  v e r e m o s  r e d u c id o  c o n s id e r a b le m e n t e  e l  n ú m e ­
r o  a t e r r a d o r  d e  t r i s t e s  c o r t e jo s  p r e s id id o s  p o r  p e q u e ñ o s  a t a ú d e s  
b la n c o s  q u e  e n c ie r r a n  lo s  r e s t o s  m o r t a le s  d e  l a s  v í c t i m a s  in o c e n -  
le s  d e  l a  i n c u l t u r a ,  n e g l ig e n c ia  y  d e s c u id o  s o c ia le s ,  e n  lo  q u e  a t a ­
ñ e  a  l a  in f a n c i a ,  r e v e la d o r e s  d e l g r a n  p e c a d o  d e  d e s a m o r  a  lo s  
n iñ o s .

E x t e n s ió n  d e  l a  o b r a  d e  c u l t u r a .  U t i l iz a n d o  la s  d if e r e n t e s  f ó r ­
m u la s  d e  p u b l i c i d a d : e l l i b r o ,  e l  f o l íe lo ,  l a  h o ja  v o la n t e ,  e l  a r t í c u ­
lo , e l r n r f e l  a r t ís t ic o ,  e l a n u n c io ,  la  p r o p a g a n d a  e n  p a s e o s  y  t e a ­
t r o s ,  e n  r e v i s t a s  y  p e r ió d ic o s ,  e n  tre n e .s  y  b u q u e s ,  é l  c u r s i l l o  l a  
c o n f e r e n c ia  a is la d a ,  p e r o  d ir e c t a ,  d e  a u d i t o r i o  l im it a d o ,  h a s t a  la  
e x t e n s ís im a  y  c a s i  a n ó n im a  r a d i a d a ;  la s  v i s i t a s  a  c e n t r o s  c u l t u r a ­
le s  b e n é f ic o s  y  n o s o c o m ia le s  d e d ic a d o s  a  lo s  n iñ o s ;  m a n t e n ie n d o  
e n  l l n  e n  u n a  u  o t r a  f o r m a  p e r m a n e n t e  y  p a t e n t e  e l  problema so­
cial del nino, e l p ú b l ic o  l l e g a r á  a  c a p a c it a r s e  d e  c ó m o  d e b e  s e r  
t r a t a d o  é s te  y  c u á le s  .son lo s  o r g a n is m o s  d e  l a  b e n e f ic e n c ia  y  d e  la  
a s is t e n c ia  m é d i c o - h ig i é n i c a  y  e d u c a t iv a  d e  q u e  p u e d e  d is p o n e r  
p a r a  l l e v a r  a  c a b o  s u  f o r m a c ió n  m o r a l  y  f ís i c a .  S i  lo d o s  lo s  q u e  
e s t á n  a i  c u id a d o  d e  lo s  n iñ o s  f u e s e n  c o n s c ie n t e s  d e  s u  d e l i c a d í s i ­
m a  m is ió n ,  lo s  a s i lo s ,  lo s  r e f o r m a t o r io s ,  lo s  h o s p it a le s ,  lo s  i n s t i ­
t u t o s  d e  d e f ic ie n t e s  v e r í a n  m u y  r e b a ja d a  s u  p o b la c ió n .  E s t a  a c ­
t u a c ió n  t ie n e  ia  v e n t a ja  d e  s e r  m u c h o  m á s  e x t e n s a  q u e  l a  p u r a -  
m e n 1 e  b e n é f ic a  y ,  a d e m á s  d e  s u  e x le n s ió n  i n c a l c u la b le  r e s u l t a  i n -  
c o m p a r a b le m e ii le  m á s  e c o n ó m ic a .

.51 la d o  d e  e s t a  a c c ió n  c u l t u r a l  i le s e a m o s ,  d e  c o n f o r m id a d  co n  
Jo q u e  e s t a b le c e  l a  L e y  y  e l  R e g la m e n t o  d e  n u e s t r a  e x is t e n c ia  
c o r p o r a t iv a ,  i m p u l s a r  a l  p r o g r e s o  d e  n u e s t r a  le g is la c ió n  p r o  i n -  
l a n c i a ,  h o y  a l  c o m p á s  y a  d e  lo s  p a ís e s  q u e  c o n  m a y o r e s  c u id a d o s  
n t ie n c le n  a  s u s  n iñ o s ,  p r o c u r a n d o  se  v a y a n  l le n a n d o  la s  la g u n a s  q u e
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c 'ii I i i  a c t iv id a d  p r o t e c t o r a  d e  l a  i i i í ' a u c ia  i i o l a u  t o d a v ía  y  la s  
i j i l ü  v a y a n  o b s e r v á n d o s e  c o n  e l  t ie m p o .

E l i  s u  a c t u a c ió n  d ir e c t a  c e r c a  d e l n iñ o ,  a p a r t e  d e  lo s  p r e m io s  y  
r e c o m p e n s a s  q u e  c o n c e d e r á  a  lo s  a c t o s  d e  v i r t u d ,  g e n e r o s id a d  o  
h e r o ís m o  r e a l iz a d o s  p o r  é s te , a l  q u e  r e s u lt e  s e r  u n  v e r d a d e r o  t a ­
le n t o  y  c a r e z c a  d e  b ie n e s  d e  f o r t u n a  le  f a c i l i t a r á  p u e d a  s e g u ir  lo s  
e s t u d io s  o  e n s e ñ a n z a s  q u e  le  l le v e n  d e s p u é s  a  o c u p a r  p u e s t o  p r e ­
e m in e n t e  e n  la  s o c ie d a d  o  a  b e n e f ic ia r l a  c o n  s u s  m é r it o s  y  s e r ­
v i c i o s .

T a m b i é n  h e m o s  d e c id id o  a m p l i a r  n u e s i r a  a c c ió n  e n  e l  o r d e n  d e  
l a  p r e v e n c ió n  d e  l a  t u b e r c u lo s is .  C a s i  lo d o  e s t á  p o r  h a c e r  e n  e l 
c a m p o  d e  l á  lu c h a  a n t it u b e r c u lo s a  e n  lo s  n iñ o s .  Y  c o m o  s e a  q u e  
v a le  m u c h o  m á s  p r e v e n ir  q u e  c u r a r ,  c a d a  d í a  t ie n e n  m á s  p a r t i ­
d a r io s  lo s  p r e v e n t o r io s  q u e  lo s  s a n a t o r io s .  E n  C a l a l i i ñ a  m u e r e n  
c a d a  a ñ o  m á s  d e  d o s  m i l  n iñ o s  y  jó v e n e s  t u b e r c u lo s o s .  Y  s i  m u e ­
r e n  t a n t o s , j u z g a d  e l  n ú m e r o  q u e  h a b r á  d e  n iñ o s  e n f e r m o s  d e  la  
p e s t e  b la n c a .  L a  e x p e r ie n c ia  a u l o r i z a  p a r a  d e c i r  que, e n  t u b e r ­
c u lo s is  la  s i t u a c i ó n  e s  t a n t o  m á s  g r a v o  c u a n t o  m á s  jo v e n  s e  e i i f e r -  
m n . l Y  s o n  é s to s  p r e c is a m e n t e  lo s  m á s  f á c i le s  d e  c u r a r !

A d e m á s  d e  l a  f u n d a c ió n  d e  u n a  n u e v a  C o l o n ia  t ip o  G r a n c h e r  
o r ie n t a d a  e n  e s t e  s e n t id o ,  c r e a r e m o s ,  D i o s  m e d ia n t e ,  c o n  l a s  d e ­
b id a s  o o iid ic io n f iB ,  e l  p r e v e n t o r io  t e m p o r a l  q u e  f u n c io n a r á  to d o  e l  
a ñ o  y  e n  e l  c u á l  lo s  n iñ o s  p r e d is p u e s t o s  p o d r á n  h a c e r  u n  t r a t a ­
m ie n t o  t r i m e s t r a l  d e  v i d a  a l  a i r e  l i b r e ,  n u t r i c i ó n  e d u c a d a  y  e d u ­
c a c ió n  h i g ié n ic a ,  c o n  c u y o  s is t e m a  r o t o r  lo s  b e n e f ic io s  d e  l a  i n s ­
t it u c i ó n  a lc a n z a r á n  a l  c u á d r u p le  d e  p r e d is p u e s t o s  e n  r e l a c ió n  a  
l a  c a p a c id a d  d e l lo c a l ,  lo s  c u a le s  r e g r e s a r á n  a  s u s  h o g a r e s  c o n  s u s  
d e f e n s a s  r e f o r z a d a s ,  p a r a  l l e g a r  a  s e r  d e  e s t a  m a n e r a  e le m e n t o s  
ú t i l e s  y  s a n o s  p a r a  o l c u e r p o  s o c ia l ,  e n  l u g a r  d e  i n ú t i l e s  y  g r a v o ­
s o s  p o r  s u  e s t a d o  e n f e r m iz o .

S i  o l P le n o  a c u e r d a  r e a l i z a r  s e m e ja n t e  o b r a ,  h a b r á  e n  E s p a ñ a  
t r e s  p r e v e n t o r io s :  e l  d e  G u a d a r r a m a ,  d e  l a  D i r e c c ió n  G e n e r a l  d e  
S a n id a d ;  e l  d e  E l  P i n a r  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v ia ,  a  i . 2 0 0  m e t r o s  
d e  a l t u r a ,  d e l  R e a l  P a t r o n a t o  d e  l a  L u c h a  a n t it u b e r c u lo s a ,  y  e l  d e  
n u e s t r a  J u n t a .  E l  q u e  o S  h a b la ,  e n  s u  c a l id a d  d e  P r e s id e n t e  d e  la  
J u n t a  P r o v i n c i a l  d e l R o d l P a t r o n a t o  e n  B a r c e lo n a ,  l l e v a  r e a l i z a ­
d a s  u n a  s e r ie  d e  g e s t io n e s  c e r c a  d e  é s te  y  c a s i  p u e d e  a n u n c ia r o s  
u n a  s u b v e n c ió n  a n u a l  p a r a  c o o p e r a r  a  lo s  g a s t o s  q u e  Ic n g a  la  
J u n t a .

D e s d e  lu e g o  e s t a  S e o r e la r f a  p o n e  g r a t u it a m e n t e  a  v u e s t r a  d is ­
p o s ic ió n  u n o s  t e r r e n o s  d U B  p o s e e  e n  e l  T ib id a b o ,  a  5 0 0  m e t r o s  d e  
a l t u r a ,  d e  c a r a  a  B a r c e l o n á  y  c o n  f a c h a d a  a  l a  c a r r e t e r a  p o r  s i  
q u e r é is  u t i l i z a r l o s  p a r a  a lg o .

E l i  s u  f u n c i ó n  p r e v is o r a  c o n t r a  e l  a b a n d o n o  d e  lo s  n iñ o s  y  p a ­
r a  s u  e d u c a c ió n  p a t e r n a l ,  o s  h a b í a  p r o m e t id o  l a  C o m is ió n  P e r m a ­
n e n t e  e l  a ñ o  a n t e r io r  l a  f u n d a c ió n  d e  P a r q u e s  i n f a n l i l e s  e n  la s  
b a r r i a d a s  d e  c a s a s  b a r a t a s  q u e  e l  P a t r o n a t o  d e  l a  H a b it a c ió n  h a  
le v a n t a d o  e n  d if e r e n t e s  z o n a s  s u b u r b a n a s  d e  l a  c iu d a d ,  h a b ie n ­
d o  c o n s t r u id o  e x p r e s a m e n t e  lo c a le s  m u y  a d e c u a d o s  p a r a  l a l  f in a ­
l id a d .

A l  p a s a r  d ic h o  P a t r o n a t o  u  s e r  u n  o r g a n is m o  f r a n c a m e n t e  m u ­
n i c i p a l ,  e l  A y u n t a m ie n t o ,  h a c ie n d o  s u y a  l a  i n o ia t iv a  d e  l a  J u n t a  
y  a p r o v e c h a n d o  lo s  e d if t e io s  q u e  b a jo  l a  d ir e c c i ó n  d e  l a  m is m a  
h a b í a  le v a n t a d o  y a  e l  P a t r o n a t o  e n  c a d a  u n a  d e  d ic h a s  b a r r ia d a s ,  
a c o r d ó  f u n d a r  y ' s o s t e n e r  p o r  s u  c u e n t a  lo s  m e n c io n a d o s  P a r q u e s  
i n f a n t i l e s ,  c o n f o r m e  n o s  m a n if e s t ó  e !  t e n ie n t e  d o  a lc a ld e  d e le ­
g a d o  d e  c u l t u r a .  A n t e  t a l  a c u e r d o ,  q u e  p o r  f a v o r e c e r  ig u a lm e n t e  
a  lo s  n iñ o s  d e  a q u e l la s  b a r r i a d a s  h u b im o s  d e  e n c o n t r a r  e x c e l e n -
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] . a  E x p o s ic i ó n  d e  B a r c e lo n a ,  a l  f a c i l i t a r n o s  b u e n a  p a r t e  d e  Jos

K r T s * ’  G r h " f . , í 4 r f l  p o d r á n  c r e a r s e  n u e v a s  in s t it u c io n e s  p r o ­
t e c t o r a s ,  o n  la  e s t e la  q u e  d e ja r a  a  t r a v é s  d e  ló s  a ñ o s  e n  ia  v M a  
d e  n u e s t r a  c iu d a d ,  l ia c ie n d o  p e r d u r a r  s u  r e c u e r d o  ^ l ü r o  í a s  J n í  
I a c io n e s  v e n id e r a s ,  o s t e n t a r á  c o n  o r g u l lo  t a le s  f n n d f lp io n p ? ^ ^ n n  
c o m o  c o s a s  d e s lu m h r a d o r a s  q u e  s ó lo  h a b la n  a  lo s  s S o f  v  n 4 p  

7®® e x t in g u e n ,  c u a l  ia s  c a s c a d a s  d e  f a n t á s t ic a s  h ic e s ^ s ^ n o  
c o m o  a lg o  d u r a d e r o  y  m á s  g r a t o  a l  c o r a z ó n , p o r q u e  s e  h e m á S a  
c o n  n u e s t r o s  s e n t im ie n t o s .  S i  e l  m a g n o  y  m u n d i a l  c e r t a m e n  c o n -

b r ?  f e lñ d 4 ^ 4 ’m h  ® a lg o  s e n s u a l y  b a b i ló n ic o ,  h a ­
rtan I p o t e n c ia  s u f ic ie n t e  p a r a  p e r d u r a r  c o m o  r e a l i -
fa rtpf ̂ °  e s p i r i t u a l id a d  t a n  c r i s t i a n a  c o m o  ?o es
l a  d e l  a m o r  p a r a  c o n  lo s  n iñ o s .

a r o is o s  m ío s ,  e n  l a  f e l i z  c o in c id e n c ia  lo g r a d a  m e r c e d  a 
n u e s t r o  e m p e ñ o  e n  c o b r a r  e l im p i ie s t n  d o l q u e  r e s u lt ó  s e r  e l es 
p e c lá c u lo  p o r  e x c e le n c ia  c o m o  e r a  la  E x p o s ic ió n .  A q u e l lo s  c in c o  

e ó n t im o s  q u e  a q u e l la  a b ig a r r a d a  c o n c u r r e n c ia  ib a  e n t r e -  
p o í? ^ n  “  n u e s t r a s  m a n o s , c o n  r lo s c o n f ia n z a  u n o s
s u m a S ' ^ c S p S ' ’®® H ' ^ ° " . / ” ‘í y e r e n c i a  to s m á s ,  a c u m u la d o s  h o y  
s u m a n d o  c e n t e n a r e s  d e  m ile .s  d e  p e s e t a s ,  q u e  t o n t a m e n t e  se  h u ­

ís  on f  h a b r í a n  d e ,¡a d o  d e  c o b r a r ,  s e r v i r á n  a h o -
ou’p ñ ^ e S  a m p a r a r  m u c h o s  p e -
q u , m i e l08 d e  a q u e l lo s  m is m o s  h o n r a d o s  h i j o s  d e l  t r a b a jo  o u e  c o n  
e l^ e ^ sfu e rzo  d e  s u s  b r a z o s  c o n s t r u y e r o n  n u e s t r a  m a r a v i l l o s a  E x ^ o -

v e n ' p o r n n ^  e m p e r o ,  s e  h a y a  lo g r a d o  e l  c o b r o  d e  e s o s  in g r e s o s  s in  
a d S  rt’r t d i f i c u l t a d e s  a q u í  y  e n  M a d r id .

n n  r  í  d if e r e n t e s  v e c e s ,  h a c ie n d o  e x p r e s a m e iH e  v i a j e s  
S s i r n e  ^  J \ m t a  y  v i s it a n d o  in c lu s o  a  v a r i o s  M i -
n is t r o s ,  p u e s  e q u iv w a d a m e n t e  s e  s o s t e n ía  q u e  l a  E x p o s ic i ó n  n o
c ía  ™  E l  C o n s e jo  S u p e r io r  d e  P r o t e c c ió n  a  la  I n f a n -
f i  m c o n d ic io n a lm e n t e  a l la d o  d e  e s t a  J u n -
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G r a c ia s  a  la s  n u e v a s  in s l i t u e i o n e s  q u e  v a m o s  a  c r e a r  p e r í^ e c - 
c io n a r o m o s  n u e s t r a  obra,'d o t a r e m o s  a l  G r u p o  b e n é f ic o  d e  t a l l e ­
r e s  h ig ié n ic o s  y  s a ló n  d e  a c t o s , y  p o d r a  a lb e r g a r  e l  m á x im u m  d e  
n iñ o s  q u e  p e r m i t a  l a  c a p a c id a d  d e  s u s  lo c a le s ,  q u e  o c u p a n  u n a  
m a n z a n a  e n t e r a  d e  n u e s t r o  E n s a n c h e .  P o d r e m o s  a m p a r a r  a  u n  
r u 'im e r o  m u c h o  m a y o r  d e  n in o s ,  p o r q u e  a d e m á s  d e  lo  d ic h o  s e  
a p r o v e c h a r á n  d e  l a  p r o t e c c ió n  q u e  se  le s  d is p e n s a r á  e n  l a  n u e v a  
c S ío n f a  S n c h e r  2 5  e d u c a n d o s , m á s  3 0  n i ñ a s  d e l n u e v o  p a ­
b e l ló n  d e  la s  E s c u e l a s  A g r íc o la s  d e  B e l l a p la n a ,  m á s  u n  c e n t e n a r  
d f n f ñ o s  d S  n u e v o  P a r q ü e  I n f a n t i l ;  y  m á s  d e  5 0 0  n . n o s  q u e  se 
h a n  d e  a p r o v e c h a r  t a m b ié n  d e  l a  p r o t e c c ió n  q u e  le a  f a c i l i t a r á  e l 
Í r c v S t o r i ;  t e m p o r a l ,  p r e s e r v á n d o lo s  d e  l a s  g a r r a s  d e ^ ^ ^ u b c r c u -  
lo '^ is  y  t r a n s f o r m á n d o lo s  e n  e le m e n t o s  q u e  c o n  e l  t ie m p o  h a n  a e  
s e r  p r o d u c t o r e s  d e  r iq u e z a  y  p r o g r e s o  p a r a  e l  c u e r p o  s o c ia l .

h .

•vun c u a n d o  d e b ie r a n  h a b e r  s id o  la s  p r im e r a s  m a n i i P s l ^ i o i m s  
a u e  h u b i e r a  d e b id o  h a c e r ,  p e r m it id m e  a h o r a  q u e ,  ^ ^ .c u é n d o rn e  m -  
t ^ p r S  d M o s  s e n t im ie n t o s  d e  t o d o s , d i r i j a  u n  r e s p e t u o s o  s a lu d o  
^  S í m í t r o  P r e s id e n t e  e l  E x c m o .  S r .  D .  J o s é  M á r q u e z  C a b a l l e -  

q u e  p o r  p r im e r a  v e z  p r e s id e  l a  s e s ió n  p l e n a r i a  d e  l a  J u n t a

‘ 'V r s S t a i e n t o  do n ú S r a 't o U  ol oesar en bu p .rgo el que fné

S  a =  iSJSSSJ
a  f a v o r  d e  n u e s t r o  a c t u a l  P r e s id e n t e .  -purA pipn -U.M  rnts rSuird,;cM e”|-u

“ -"S ur a - S n f K  e-riurSToLÍ'.

s e r v i c i o s  r e le v a n t e s  a  l a  j u m a  y  p u  r f i r i s i r s e  a l  m is m o“ iHSvis¥iHi i t r
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constituyen ia garantía mejor de una oorclial armonía entre nues­
tras dos grandes instituciones protectoras ile la infancia.

la

Por todo lo que acabo de manifestar y por los estados leídos 
antes habréis podido ver la actividad bienhechora de esta Junta 
llevando a cabo fervorosa y calladamente una labor constructiva 
que ha dado ser y desarrollo a un conjunto de realidades modes­
tas, si queréis, pero fecundas.

Son de aquellas realidades que, como acaba de decir muv bien 
un político insigne, constituyen y hacen la grandeza de los más 
grandes pueblos do nuestros tiempos.

Mirad también entre esas realidades la reducida delincuencia de 
los jóvenes entre nosotros, conforme acreditan las estadísticas de 
nuestro Tribunal tutelar de menores, notablemente inferiores a 
las del Tribunal de Madrid, que cuenta con una población provin­
cial menor, disminución seguramente debida a haber suprimido 
antes nuestra Junta ios niños abandonados en las calles de Barce­
lona. Buscad un trinxeraire en ellas y no lo encontraréis.

Esto ha sido, señores, la gran realidad llevada a cabo por esta 
Junta con una constancia y tenacidad admirables, hermosísima 
obra de asistencia, pero sobre lodo de justicia social.

Por esto tenemos todos la seguridad de poder contar desde aho­
ra con la dirección y cooperación de nuestro digno Presidente. Es 
un celoso sacerdote de la justicia, a la que sirve con ñdelidad e 
inteligencia bien reconocidas.

Un gran arl.isLa tuvo el acierto de represenlai- a la justicia am- 
paraiidii a la infancia abandonada. El ilustre magistrado que nos 
presido en estos instantes, no dudamos será la feliz expresión de 
esta liermo.sa idea durante el tiempo que honre con su presiden­
cia a la Jimia de Protección a la Infancia de Barcelona.

IL\MÓN -Vl b ó .
Secretarin de la Junta Provincial.
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Actas de Sesiones.

«IHI IMIMIMMMMII IMItMIIMMIMUHM

BADAJO^,—ÍPítoH del 17 de abril de i931.—Reunidos previa 
citación extraordinaria los señores Vocales Excmo. Sr. Goberna­
dor civil interino. Presidente; M. I. Sr. D. Tirso Lozano; Excelon- 
tlsimo Sr. Alcalde de la capital; Sr. Subdele^íado de Medicina; se­
ñor D, Leandro Ramírez; Sr. D. Inocencio Gómez Pajuelo; Sr. don 
Mateo de la Villa y el Tesorero D. Demetrio Péroz.

Dada lectura del acta de la anterior, fue aprobada.
Excusan su asistencia a la sesión; por hallarse ausentes el señor 

Inspector provincial de Sanidad y el Secretario propietario.
Dada cuenta de la carta,del proveedor de la leche al Dispen­

sario de esta capital, D. Vicente Suárez, en la que manifiesta 
acepta y se compromete a suministrar a esta Junta la leche que 
necesite para la crianza de ios niños en el referido Dispensario 
al precio de, 0,58 pesetas el litro, hasta el 31 de marzo del año 
próximo venidero, la Junta quedó enterada.

Comunicado a la misma habérsele concedido concierto a D. Ma­
nuel Hernández Oliva, de esta vecindad, para la celebración de 
bailes de máscaras en el Teatro López de Ayala y Salón Royalty, 
por la cantidad de quinientas pesetas, quedó enterada.

Se le comunicó también la Real orden número 1.257 de fecha 
27 de .diciembre de 1930. por la que se otorgan recompensas con 
motivo del XVII concurso de premios por el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia.

Imialmente se le hizo .saber que la Junta encargada de repartir 
los fondos de Beneficencia hizo a esta de Protección a la Infancia 
un oonalivo de ochocientas pesetas en 9 de enero del corriente 
año. según talón del Banco de España número 62.

Se acepta la pi'opuesta que hace la Cámara de Comercio de esta 
capital para Vocal de esta Junta a favor de D. Manuel Barrena 
Gragera. en sustitución de! que cesó, D. Emilio Alba.

Dada cuenta de la instancia que eleva al Exorno. Sr. Gobernador 
Prn.sidente interino de esta Junta’D. Pablo Moreno Damián, em­
presario para la corrida de toros que pretende celebrar en esta 
Plaza el día 19 de los , corrientes, en solicitud do concierto para 
el pago del impuesto de! 5 por ÍOO de Timbre sobre las locali­
dades de dicha corrida, después de breve discusión en la que to­
maron parte varios Sres. Vocales se acordó por unanimidad con­
cederle el concierto pedido, pero debiendo abonar a esta Junta, 
por adelantado, dos mil doscientas cincuenta pesetas, que ingre­
sará en la cuenta corriente de la sucur.sal del Banco de España de 
la misma.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

—Sesión del 22 de mayo de i93t.—Reundos previa citación
lo.s señores Vocales Excmo. Sr. Gobernador civil. Presidente: Ex­
celentísimo Sr. Alcalde de la capital; Timo. Sr. Presidente de la
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Audienciu; Sr. Subdelegado de Medicina; Sr. Delegado de la Nor­
ma!, de Maestras: sj'. Director de la Normal de Maestros; Sr. don 
Salvador Núnez; Sr. D. Leandro Ramírez; ,Sr. D. Inocente G Pa- 
juelo; Tesorero, D. Demetrio Pérez; Secretario, D. Enrique Gon­
zález y Fernández de la Puente, abierta la sesión por el Sr Pre­
sidente y dada lectura del acta de la anterior, fué aprobada.

Excusan su asistencia a! acto por ocupaciones profesionales don 
Maleo de la Villa y  D. Toribio Silgado.

El Sr. Subdelegado de Medicina, D. Juan Bautista Silvestre, en 
su nombre y en el todos los señores presentes, saluda al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador, Presidente, D. Francisco Aranda Millán 
que por vez primera preside esta Junta, a quien da la bienvenida, 
lelicitándose de que persona tan culta haya venido a regir los 
destinos de esta provincia.

Le contesta este señor, devolviendo a todos afectuoso saludo 
y agradeciendo la lisonja, aún cuando no se crea con méritos pa­
ra ello, y ofrece prestar su valiosa cooperación en pro'de los in­
tereses encomendados a esta Junta.

Dada lectura por el Secretario de. la Memoria redactada por 
Secretaría acerca de la gestión realizada por esta Junta durante 
los años 1929 y 30. ésta quedó enterada.

Por el Sr. Subdelegado de Medicina se propone un voto de 
gracias al referido Sr. Secretario por la luminosa Memoria que 
acaba de ser leída, adhiriéndose todos los demás señores pre­
sentes.

Manifiesta el Secretario que actualmente reciben socorro de lac­
tancia en ol Dispensario de la Gota de leche de esta capital, por 
cuenta de esta Junta. 56 niños; de ellos, 22 varones y 34 'hem- 
hras. con un gasto diario de leche de 56 litros y medio, que al 
pri'cin fie 0.58 pesetas el litro importan 32 pesetas con 77 cón- 
liino.s.

Se socorre a la anciana de 76 años Dolores Gordillo, que habita 
•Vrco-Agüero. 59, con 2,40 pesetas en comestibles diariamente, pa­
ra atender a la manutención de un nieto de nueve años, huér- 
íano lie padre y madre y mudo, el cual está enfermo.

Igualmente a María Celestina Muñoz, que habita Concepción 
.\renal, 39, y que se halla impedida para ganarse el sustento, con 
75 céntimos de peseta diariamente.

También recibe socorro diario de 2 pesetas en comestibles del 
íondo de “Caridad” (sellos de las fondas) la viuda pobre y en- 
lerma. con cuatro hijos de corta edad, Consuelo Pereira, que vi­
ve ca'le las Peñas, número 62.

El Sr. Tesorero lee el estado de fondos de esta Junta, del que 
resulta, después de deducida la suma correspondiente al Tribu­
nal tutelar de menores, un saldo a favor de la misma de 3.097
pesetas con 32 céntimos en el día de la fecha.

Teniendo en cuenta la proximidad de la feria de San Juan, en
la que 'han de celebrarse corridas de toros, que seguramente pro­
porcionarán algunos ingresos, quedó acordado se dén algunos so­
corros de comestibles, por riguroso turno de antigüedad, entre 
las viudas pobres, con hijos menores que lo tienen solicitado y 
están informadas favorablemente sus instancias, las cuales obran 
en esta Secretaría.

V no habiendo más asuntos de que tratar, se .dió por terminado 
el acto y se levantó la sesión.

Ayuntamiento de Madrid



1 5 2 Juntas provinciales y  locales

Ik- ‘

li *

BILB-AÜ.—Sesión del i8 de febrero de /ílü/.—Bajo la pi-esideaota 
del Bxemo. Sr. D. Francisco Cabrera, Gobernador Civil, y asistiendo 
los Vocales doña Carmen do Aguirre, Sita. Martina Casiano, don 
Maximino Calle, D. Julio Laguna, D. Nicolás María Gil, D. Gaspar 
Ibáñez, D. Pedro J. de Galíndez, D. Marcelino Ibáñez de Betolaza y 
D. Juan de Arancibia, actuando el Secretario general D. Enrique 
L. de la Alberoa, y habiendo excusado la asistencia con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de 24 de enero de 
1908 para aplicación de la Ley de Protección a la Infancia vi­
gente el Vicepresidente D. Gabriel María de Ibarra y los Vocales 
D. Juan de la Cruz, D. Elíseo Migoya, D, Cirilo de Gana, D. José 
Entrocanales, D. José de Urízar, D. Carmelo Calatrava, D. Isidoro 
Palacio, D. Juan Benito Marco y Gardoqui, D. Hilario de Múgica 
y D. Carlos Mendaza, se reunió en el Gobierno Civil, en sesión or­
dinaria subsidiaría, el Pleno de la Junta Provincial de Protección 
a la Infancia y Represión de la Mendicidad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se procede a dar lectura del acta 
correspondiente a la reunión celebrada el 31 de enero último pa­
sado, que es aprobada por los reunidos.

Seguidamente y previa la lectura de las actas correspondientes, 
son aprobados los acuerdos que hubieron de adoptai la Comisión 
Ejecutiva en sesiones de 24 de enero y 10 do febrero y la Comi­
sión Especial reunida en las mismas fechas.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, en­
tre las que figuran: Una do la Caja de Ahorros Miuiicipal de Bil­
bao, Sección de Beneficencia Domiciliaria, remitiendo relaciones de 
leche común y esterilizada, suministradas a protegidos de esta 
Junta, durante el mes de enero último, que suman 125,64 pesetas.

Otra de la Casa do Preservación de Naiiclares de la Oca, inclu­
yendo relación de pensiones y gastos causados por los protegidos 
de esta Provincial durante el mes de enero pasado y que alcanzan 
a 2.740,45 pesetas.

Otra de la Caja de Ahorros Municipal de Biibao, Sección de Be­
neficencia Domiciliaria, dando las gracias por el donativo en ro­
pas hecho por esta Junta en atención a ios servicios prestados por 
los facultativos de la Gota de Leche y Consultorio para niños de 
pecho, de Bilbao, a los niños que esta Provincial atiende con no­
driza y leche esterilizada.

Otra de la liuslrísima Comisión Provincial de Vizcaya inclu­
yendo resumen de la recaudación correspondiente a enero últi­
mo obtenida en aplicación del tributo especial del 5 por IDO so­
bre entradas a espectáculos .públicos con destino a las Juntas de 
Protección a la Infancia, y que suma 35.277,78 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones recibidas y cursadas en Secretaría durante el mes de fe­
brero, y que debidamente anotadas obran en los oportunos regis­
tros.

La Junta queda enterada de que durante el mes en curso se ha 
recibido un donativo de 363,85 pesetas de la Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, como bonificación sobre el tipo de interés 
que devenga el crédito de esta Provincial en dicha Institución, 
correspondiente al próximo pasado año de 1930.

A efectos de cumplimienlo de lo dispuesto en sesión de 31 de 
enero último sobre informe a los Sres. Vocales de servicios rea­
lizados que patenticen la labor desarrollada por este organismo 
protector, se acuerda remitir, juntamente con !a convocatoria que 
para la sesión plenaria de la Junta se cursa a fliolios señores Vo-

l'.L
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cale.-!, un osfaclo oxprPi îvti da las asislaiudas y seavicios cjue du- 
l•imt(3 el mes aiilorioi- al da )a taclia de reunión liávanse mas- 
ta(lü, • '

Une pasen a informe de Tesorería las cuentas que. correspon­
dientes al ano 1930 y Presupuestos para 1931, han presentado las 
.tuntas locales, en virtud de lo ordenado en circular de 8 de ene­
ro pasado, con relación de los que no ios hubieren remitido y 
lina vez evacuado, pasen a Comisión Ejecutiva, a la que se au’to- 
I izii para su aprobación o reparos que en el informe se pro- linnyan,

Y no liabiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

®̂**'‘"* marzo de 11)31.—Eajo la presidencia del Esce-
Jentismio señor don Francisco Cabrera, Gobernador Civil, y asis- 
liendü los Vocales doña Carmen de Aguirre, don Maximino Calle 
don Gaspar Ibáñez, don Calixto Diez, don Hilario de Múgica don 
Francisco ügalde, don Juan de la Cruz y don Garlos Mendaza, 
actuando el Secretario general D. Enrique L, de la Alberca, y 
habiendo excusado la asistencia con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 18 del Reglamento de 24 de enero de 1908 para la apli­
cación de la Ley de Protección a la Infancia vigente el Vicepre­
sidente D. Gabriel María de Ibarra y los Vocales D. Adolfo G. 
de Careaga, D. Pedro J'. de Galindez, D. Cirilo de Gana, D. Juan 
de Arancibia, D. Nicolás María Gil, D. Julio Laguna, D. Isidro 
Palacio, D. J. Benito Marco y Gardoqui y D. José do Urízar, se 
reunió en el Gobierno Civil, en sesión ordinaria subsidiaria, e! 
Pleno de la Junta Provincial de Protección a la Infancia y Re­
presión de la Mendicidad de Vizcaya.

Beolarada abierta la sesión, se procede a dar lectura del acta 
correspondiente a la reunión celebrada el 28 de febrero ñltimo 
pasado, que es aprobada por los reunidos.

Seguidamente y previa lectura de las acias correspondien­
tes, son aprobados los acuerdos que hubieron de adoptar la Co­
misión Ejecutiva en sesiones de 25 de febrero y 10 de marzo y 
la Comisión Especial reunida en las mismas fechas.

Se da lectura de las comunicaciones recibidas en Secretaría, en­
tre las que llguran; Una de la Caja de Ahorros Municipal de Bil­
bao, Sección de Beneficencia Domiciliaria, remitiendo relacio- 
nes_de leche común y esterilizada, suministradas a protegidos de 
esta Junta, durante el mes de febrero último, que suman 113,60 
pesetas.

Otra invitando a esta Junta al V Congreso nacional de- Pediatría 
que se celebrará en Granada los días 19 v 23 de octubre del co­
rriente año.

Otra de la casa de Preservación de Nanciares di’ la Oca. inclu­
yendo relación de pensiones y gastos cau.sados por los protegi­
dos de, esta Provincial • durante, el mes de febrero úlfiino v que 
alcanzan a 2.039,30 ptas.

Otra de la Ilustrísima Comisión Pmvinciai de Vizcaya, iiiolu- 
V recaudación correspondiente a febrero pa­

sado obtenida en aplicación del tributo especial dol 5 por 100 so­
bre entradas a espectáculos públicos con destino a las .Tuntas de 
iroteccion a la Infancia y que suma 30.813,03 pesetas 

Los reunidos quedan enterados, así como de la.s demá.s comuni­
caciones recibidas y cursadas en Secretaría, diiraiile el mes de
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mai'zo, y que debidamente anotadas obran en los oportunos re­
gistros.

Se da cuenta de haberse publicado en el “Boletín Oficial” del 
dfa 20 del actual una circular anunciando las cantidades a per­
cibir por las Juntas locales de Protección a la Infancia de la pro­
vincia por aplicación del tributo especial del 5 por 100 sobre en­
tradas a espectáculos públicos, conforme a sus saldos hasta el 31 
de diciembre del pasado año.

Visto el oficio de la Comisión organizadora del V Congreso Na­
cional de Pediatría, a celebrar en Granada durante los días 19, 
20, 21, 22 y 23 de octubre del corriente año, se acuerda inscribir 
a la Secretaría como congi-esista corporativo en representación de 
esta Junta Provincial.

Confirmar el acuerdo de la Comisión Ejecutiva en relación con 
la formación de la Colonia infantil que esta Junta destina al Pre­
ventorio de Nuestra Señora de Begoña, en Pedernales, y en el que 
permanecerá durante los meses de junio, julio y agosto del co­
rriente año.

Se procede a la renovación reglamentaria de la Comisión Eje­
cutiva para el ejercicio 1931-1932, y previo sorteo de las Seccio­
nes que procedía, fueron designados:

D. Julio Laguna, por la 1.* Sección; D. Franoi.sco IJgalde. por la 
2.“ Sección; D. Gaspar Ibáñez, por la 3.* Sección; D. Cirilo de Ga­
na. por la 4.* Sección, y D, José de ürízar,- por la 5." Sección, los 
qxie con D,* Carmen de Aguirre, por la 1.‘  Seccióji; D. Hilario de 
Mágica, por la 2." Sección; D. Nicolás María Gil, por la 3.* Sec­
ción; T), Juan de Araneibia, por la I." Sección, y D. Elíseo Migoya, 
por la 5.“ Seción, integran ¡a Comisión Ejecutiva, a más de sus 
Vocales natos, Presidente, Vicepresidente, Tesorero Contador y 
Secrelario General.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

r *

—Señómdel 30 de abril de í9Hi.—Bajo la Presidencia del es- 
celenlisimn Sr. D. José Martínez ile Aragón, Gobernador civil, y 
asistencia de los Vocales D.* Carmen de .\guirre, 1).“ Martina Ca­
siano. D. Maximino Calle. D. Carlos Mendaza, 1). José Entrecana­
les, I). Julio Laguna, D. Arturo Roueo, D. Carmelo Galatrava, don 
Hilario de Mágica, D. Nicolás Martinez, D. José de Urizar. don 
Marcelino Ibáñez de Betolaza, D. Gaspar Ibáñez y D. Calixto Diez, 
actuando el Secretario General D. Enrique L. de la Alberca. y 
habiendo excusado la asistencia con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 18 del Reglamento de 24 de enero de 1908 para apli­
cación de la Ley de Protección a la Infancia vigente el Vicepre­
sidente D. Gabriel María de Ibarra y los Vocales D. Nicolás Ma­
ría i'Gil, D. .luán Barandica, D. Pedro J. de Galíndez, D. -luán de 
Arancibifi y T>. J. Benito Mareo Gardoqui. se reunió en el Gobier­
no Civil, en sesión ordinaria subsidiaria, el Pleno de la Junta 
Provincial de Protección a la Infancia y Represión d<( la Mendici­
dad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se procede a dar lectura del acta co­
rrespondiente a la reunión celebrada el 31 de marzo último pasa­
do. que es aprobada por los reunidos.

Seguidamente y previa la lectura de las actas correspondientes, 
son aprobados los acuei’dos que hubieron de adoptar la Comi­
sión Ejecutiva en sesione.s de 24 de marzo y in de abril, y la 
ComisMín h'special leuniila en las mismas feclms.
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Se da cuenta de Jas comunicaciones recibidas en SecrptaríB 
eiitre Jas que ligui’an; Una de la Caja de Ahorros Munic nír^^^ 
Bilbao, Sección de “Beneficencia J^omicialiaida" rem S ído^

r c o m ú n  y esleiiliiiada suministradas a nrolegfdüs

Otra de la casa de Preservación de Kanciares de la Oca incJii- 
pensiones y gastos causados por los protWÍ-

pasado" y°^Se
Otra del Asilo de Huérfanos de Bilbao, acompañando relación 

nominal de estancias causadas por los protegidos de esta jífnU 
J A o S  písela"'"'"'' del corriente año, que suman

Olía de la Ilustrísima Comisión Provincial de Vizcaya, inelu- 
.endo resumen de la recaudación, correspoiidienle a marzo pa­
sado, obtenida por aplicación del tríbulo especial del 5% sobre 
entradas a espectáculos públicos con destino a las Juntas de Pro- 
ifcción a Ja Intaucia, y que alcanzan a 27.903.Í9 pesetas

enterados, así como de las demás comuni­
caciones recibi^das y cursadas en Secretaria durante ei mes de 
abiil, y que debidamente anotadas obran en los oportunos He-
qIsIlOSi '

V no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

'{? fPJ/— En el despachodel Lxemo. Sr. Gobeniador oivil, y bajo su presidencia, celebró 
sepón esta Junta provincial de Protección a la Infancia y Repre- 
•sion do la Mendicidad, asistiendo los Vocales Sr. Gobernador Pre-

<=ondesa de Camilleros. Sra, 'Secos, 
bra. Jaquelti, Sr. .Malaga, Sr. Saco y Sr. Guardiola, Secretario. 

E.vcusa su asistencia el Sr. Presidente de la Audcncia 
Saluda el Sr. Gobernador, D. Fernando de la Fueiile, a la Jim­

ia. fiireciéndose meondicionalmente, y los reunidos agradecen v co- 
rri’sponden al saludo de la Presidencia. ^

Leyóse el acta de la anterior, que quedó aprobada por unaoi- niitjü,cl.
Igual aprobación recayó sobro los e.sLados de iiigresos, gaslo.s v 

remanente para el me.s siguiente.
Queda enterada la Junta de la correspondencia de trámite cam­

inada con el Consejo Superior.
Se acuerda agradecer a la Caja de Ahorros v .Monte de Piedad 

ue tiñeres el donativo de cien pesetas entregado e ingresado en 
esta Junta en el 19 del coriente mes, festividad de San José, y 
en cuyo día se cnmpieron las bodas de plata de la fundación del 
benéfico Centro.

Leído oficio de la Comisión organizadora del V Cnngi-eso Nacio- 
nal de Pediatría que se celebrará en Granada en octubre del pre­
sento ano, y on cuyo oficio se invita a esta Juiila ¡i inscribirse co­
mo congresista corporativo, se acordó esperar a fecha más próxi­
ma a octubre, o a recibir nueva invitación, habida cuenta de que 
la cuota es de cien pesetas y conviene ahora no disponer ese 
gasto, ya que en el verano son grandes las necesidades a que la 
Junta ha de subvenir: Colonia escolar, baños, etc., v también que 
ai oficio se acompañe un “ avance” de progi'ama! cuvos temas 
son científicos solamente.

î ohre instancia de Ceferiiio Díaz pidiendo socorro para llevar
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a Ma 'i'iil un hijo luiíorinu, leuiuudo en cuenUi que la presorip 
ción del médico es la de que el enfermo precisa tratamiento de 
luz artificial solar, se acuerda decir al interesado que puede su 
hijo recibir lo prescripto en este Hospital Provincial.

Leída petición de Cándido Rodríguez Bravo para que se le so­
corra a fin de que su hijo Gabino pueda someterse al tratamien­
to ‘hidroterápico en el Balneario de Llamas (antes la Parrilla), se 
acuerda indagar si ese establecimiento admite a los pobres de ne- 
neficeiicia y una vez hecha la debida gestión concederle 50 pese­
tas al fin expuesto. . ,, . ,Juan Monroy Pedrera pide un socorro'para aliviar sii situación 
económica, pues recientemente falleció un hijo suyo de -1 anos, 
y tiene enfermos tres de los cinco que le reslan. Se acuerda con­
cederle un socorro de cincuenta pesetas, entregado por mitad en 
dos fechas algo distanciadas.  ̂ j-

Se acuerda resolver en la primera sesión sobre la reiterada di­
misión del Sr. Tesorero.

y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

CANARIAS.—Sesión del día de abril de ■1934.— rmuiiorqii 
en el Gobierno Civil los señores Gobernador Civil, don 
Lara Zárate; Presidenfe de la Audiencia, don José R. Fernan­
dez Díaz; Arcipreste. Sr. Batista Fuentes: Presidente Aca.b>mi.. 
Medicina Dr. Guigou; Inspector Provincial de Sanidad, l.)i. . 'U -  
ñez- Subdelegado de Medicina, Dr. Rodríguez Pastrana; Presiden 
te Cabildo Insular, Sr. Acea; Director Instituln.
Presidenta Asilo Victoria, Sra. Diaz-Flores Schwailz. Pre^ 
denta del Hospital de niños, Sra. Hamilton de Estam ol, Picsiden- 
la Acción Católica de la Muejer, Sra. de Ch^P^''
Cámara de Comercio, Sr. La Roche; representante Casa los Obie- 
ros, Sr García Talavera; Vocal Obrero, Sr. Morales, Rumen Hardis

*°sé ^Hó cuenta del fallecimiento del Vocal sustituto del Tribunal 
tutelar de menores, D. Rodrigo de la Puerta y Vila (q, e p d. . 
acordándose que conste en el acta el sentimiento de la Junta } 
sionillcar el pésame a su.s familiares. Así mismo se acordó espre 
sar el pésame a las Sras. Vocales de esta Junta Exemas. f̂ ras do­
ña Manuela de Bethencourt. Vda. de Clavijo, y D." Mana Bethen- 
court. viuda de Vivanco, por el fallecimiento de .sus fanuliare.

Se dio lectura a un oficio do ia Vocal madre de familia dona 
Manuela Bethencourt. Vda. de Clavijo, haciendo renuncia de su car­
cho La .Tunta acuerda lamentar la ausencia de dicha Sra. Vocal, que 
durante, tanto tiempo ha venido preslando su valiosa cooperación 
a la.s entidades benéficas de esta oapilal en el seno do esta .Junta­

se dió lectura a varios oficios del Consejo Superior acusado re­
cibo de las copias de las actas de las sesiones celebradas, relación 
de ingresos hasta diciembre de 1930 e importe del 2 por tOO de 
la recaudación correspondiente al ejercicio, pasado.

La Junta quedó enlerada de un oficio del Consejo Siipen.ir anun- 
cicTido la remesa del premio de 200 pesetas eoiice,dido a D. car­
men Pérez Yanes con seis menores, habiéndose recibido su im­
porte de conformidad.

Se levó un oficio del Cabildo Tiisiilar de Tenerife participándo­
nos el movimiento habido en el dcpnrlamenlo de lactancia merce­
naria de los estahiecimienlos interiiisniares de beneficencia llo­
rar ;u" c'c ;o p''.. r/’o
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l’ur cl Sr Tesori‘1’0 nonladoi sf clió lectura a las mentas v le - 
•caudaeión correspondientes al primer trimestre del ejercicio en 
curso, que después de examinadas por la Junta fueron aprobadas 
de conformidad.

La Junta quedó enterada de la situación económica do la misma, 
prestándole su aprobación,

Se acuerda aplicar los intereses producidos po2' los fondos de la 
Junta al capítulo “ Tribunal de Menores” .

Se dió cuenta de la adquisición de la finca destinada a Reforma­
torio de niños y la inscripción de la escritura de compra en el Re­
gistro de la Propiedad a nombre'de esta .Tunta Provincial. Después 
de oir el parecer de varios Sres. Vocales, la Junta acuerda consig­
nar sus satisfacción de ver ultimada dicha operación y continuar 
el plan trazado en anteriores sesiones para utilizar en el más bre­
ve plazo posible el Reformatorio escuela de menores.

Se acuerda facultar al Sr. Presidente y Tesorero para cuanto se 
relacione con la gestión administrativa de tliclia finca.

Se dió cuenta de haberse atendido las solicitudes de nueve indi­
gentes con menores para trasladarse a la i Península y otras islas.

Se concedieron donativos a D.* Francisca León García, con ocho 
menores, un auxilio de veinticinco pesetas, y a la indigente Hermi­
nia García, con dos menores, doscientas treinta y nueve ptas. con 
sesenta y cinco oénl irnos, por veintidós días de hospedaje.

Así mismo se concedieron los siguientes donativos:
Del capítulo Infancia.—Al Hospital de niños, mil ptas.; al Asilo 

Victoria, mil pesetas.
Del capítulo “ Sección de Beneficencia”.—Al Delegado de la Cruz 

Roja, para el dispensario de niños, quinientas ptas.; a la Superiora 
del Asilo de Huérfanas Desamparadas de la Laguna, doscientas 
cincuenta ptas.; a la Presidenta de la Acción Católica do la Mujer 
;para el Asilo de Oblatas), mil ptas.; a las Conferencias de Señoras 
de San Vicente de Paúl doscientas ptas., y  a las Conferencias de 
Caballeros de San Vicente'de Paúl cien ptas., como donativos ex­
traordinarios.

Del capítulo de Mendicidad.—Mil pesetas para el Asilo de An­
cianos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

VALLADOLID.—Sesión del i 9 de mayo de 1931.—Preside el 
Exemo. Sr. Gobernador Civil, D. José Guardiola y Ortíz. y asisten 
los Vocales D. Manuel Gil Baños, Presidente de la Diputación; 
D. José Garrote, en representación del Sr. Alcalde; D. Lorenzo Ro­
dríguez, en representación del Exemo. Sr. Arzobispo; D.‘  Car­
men Divildos; D.‘  Sulpieia Velarde; D. Pedro Díaz Muñoz; D. Ma­
nuel Valls; D. Emilio Sergio; D. Fermín Ruano; D. Leónides Lo­
zano; D. Mariano Sánchez; D. Alberto Macías Picavea; D. Rafael 
Alonso Lasheras; D. Manuel Giralda; D. Miguel Mata y el Se­
cretario D. Mariano Bonito Pardo; habiendo excusado su a.sisten- 
oia D.‘  Eloísa O. de Felipe; D. Fabián García; D. Mateo Rioja y 
D," Manuela Rodríguez Pardo, encontrándose ausente D, Isaías 
Bobo Diez.

Leída el acta de la sesión anterior, fiié aprobada por unani­
midad.

Por Secretaría se dió lectura del trabajo que la misma pre­
senta a la Junta como ampliación y aclaración a las cuentas ge­
nerales de ingresos y gastos del año 1930, así como igualmente 
de las mencionadas cuentas, balance de situación de las mismas

Ayuntamiento de Madrid



168 Juntas provinciales y  locales

Í.K

I * •
\M

y pi'esiii)Uf!St<)> f)(‘ ingresos y gastos dol año actual, siendo todo 
ello aprobado per unanimidad, en la misma forma y condieio- 
ne.s que en años anteriores, y que como estaba ordenado se envíe 
un ejemplar de cada cosa al Consejo Superior.

El Sr. Valls bace constar que babiendo baja en la recaudación 
por el impuesto ile espectáculos taurinos, según se manifiesta en 
el trabajo leído por la Secretaría, sería conveniente a ios intere­
ses de la Junia no conceder concierto a la Empresa de la Plaza 
de Toros, conforme venía bacióndose en años anteriores. Después 
de hacer uso de la palabra el Sr. Garrote y de exponer el Inspec­
tor del impuesto Sr. Velasco las causas que contribuyen a la ba­
ja en la recaudación en toda clase de espectáculos, por unanimi­
dad se acuerda llamar la atención de la Comisión Permanente de 
la Junta sobre la conveniencia de no conceder concierlo para los 
e.speeláeulos taurinos,

La .Tunta se dió por enterada de los acuses de recibo enviados 
por el Consejo Superior correspondiente al 2% rio la recaudación 
obtenida por la misma en los meses de diciembre de 1930 a mar­
zo del año actual.

Acto seguido se hizo constar por Secretaria que aún cuando 
desde la constitución de esta Junfa se halla autorizada la presi­
dencia para realizar con cargo a la Sección de. Mendicidad y Va­
gancia los pagos que sean nece.sarios como auxilio de viajes a 
los individuos y familias necesitadas que como transeúntes pasan 
constantemente por esta capital, así como también algunos so- 
cniTo.s especiales y uraemles. aquéllos aumentan diariamente por 
ser cada vez mucho mayor el número de los que se trasladan de 
nn punto a otro de la Península en busca de trabajo y sin recur­
sos, siendo igualmente bastantes los obreros repatriados de Fran­
cia y también algunos e.xtraii.jeros que se dirigen al Consulado 
más próximo de su Nación sin medios de. vida; teniendo nece­
sidad de emplear en este servicio cantidades de alguna importan­
cia, por mucho que se trate de restringir; por lo cual se llama la 
atención de !a indicada Sección para que al repartir como tiene 
por costumbre todos los años parte de su remanente, tenga en 
cuenta que ha de reservar mayor cantidad para los citados ser­
vicios, con el fm de que queden debidamente dotado.s y la presi­
dencia pueda en todo momento ordenar los pagos que sean pre- 
ci.sos. La Junta acuerda de, conformidad con lo propuesto.

Dada cuenta de que. D,‘  Carmen Divildo.s, como Presidenta del 
Comedor de embarazadas y madres lactantes, que tiene a su car­
go la Seción de Puericultura de esta Junta, ha recibido de la Di­
rección General de Sanidad un libramiento de 3,000 ptas. como 
subvención para el sostenimiento del mismo, del vigente presu­
puesto dcl Mini.sterio de la Gobernación, se acuerda conste en ac­
ta un expresivo voto de gracias a la expresada Dirección General.

Secuidamente se dió cuenta de que hallándose vacante el cargo 
de Vicepresidente de e>sta Junta, por haberse .ausentado el que lo 
de.sempeñaba, D. Román García Durán, por unanimidad se acuer­
da autorizar al Sr. Presidente para que designe la persona que 
haya de ocupar dicho cargo y solicitar de la Superioridad la or­
den de nombramiento correspondiente.

El Sr. Lasheras propone a la Junta que los fondos que en ia 
actualidad se hallan en el Banco de España se sitúen en los Ban­
cos locales, con el fin de que produzcan interés, ya que siendo de 
garantía es una lástima que se pierdan de 3 a 4 mil ptas. que_se­
guramente producirían teniéndolo en cartillas o cuentas corrien-

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y  locales 159

tes i-eijartido (nifre los tres Bancos locales do la ciudad Por mía 
mmidad se acuerda de conformidad con lo proirdesto recabár 

efecto del Consejo .Suuerior de Protección a lá Infancia
!a ya que con arreglo al Reglainen-
^  los fondos de estas Juntas lian de estar situados en el Banco de 
España, quedando autorizada la Comisión Pcrmaolnte ¿ara que 
SI la contestación del Consejo es conforme a los deseos de la Jun 
ta, coloque los fondos en ios Bancos expiesado7en la fo r iiírv  cuantía que estime conveniente. ^

Í.I Sr. Lozano e.'cpone a la consideración de la Junta la for­
ma como lian quedado instalados en los nuevos locales cedidne 
por eJ Ayuntamiento el Comedor de o m b a r a /X  v m adref lac 
taiitcs y la Casa Cuna ri., Jesús; y que a ser posible ser?a X
Z 7 J “ S”s l Z l T '  “  «I Sr. Direetor Ge-

!>"• 1 »  toes
Y no liabiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

t>. Fernando Soldevilla
Hemos perdido para siempre la colaboración entusiasta y 

eficaz de un Vocal del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia que durante largos años ha prestado su concurso a 
la obra protectora: D. Fernando Soldevilla, de grata memoria.

Fué el Sr. Soldevilla una destacada personalidad en el mun­
do del periodismo: redactor de importantes diarios, su cultu­
ra, su instinto periodístico, su amena prosa, le hicieron ser 
un niaestro de periodistas, y  en la vieja Correspondencia de 
España la firma de “ Fernán-Sol”  era buscada con interés y 
leídos con deleite sus escritos.

Diputado a Cortes y Gobernador civil, en el partido liberal 
era muy querido y  admirado.

Tenía un corazón sencillo y  noble y todas las causas justas 
hallaban eco en su alma generosa; por esto era de alta valía 
su cooperación en el Consejo Superior.

Su recuerdo será imborrable entre nosotros, que tendremos 
siempre un pensamiento cordial para el incansable luchador

las nobles empresas.
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M U N D I A L

Congreso Htspatioportug^és conclusiones aprobadas por el
^  ^  deTocoiotia »  M Congreso son las siguientes;

“ Primera. De acuerdo con lo que dispone el Reglamento 
del Congreso aprobado en la sesión preparatoria, se propone 
que el próximo Congreso se celebre en al ciudad de Lisboa 
el año 1933.

Segunda. De acuerdo también con dicho Reglamento, se 
propone la constitución de la Asociación hispanoportuguesa 
de tocólogos y ginecólogos.

Tercera. La comisión encargada para la organización del 
referido Congreso y  de la citada Asociación estará integrada 
por dos Comités, uno portugués constituido por los doctores 
Monjardino, presidente; Costa Sacadura, secretario, y No- 
vais e Souza v Moraes Frías, vocales, de Coimbra y Oporto, 
respectivamente, y otro español, constituido por los doctores 
Luque, presidente; Haro, secertario, y Recaséns (don Luis) 
y Usandizaga, com o vocales representantes de los sectores 
universitario y extrauniversitario, respectivamente.

Cuarta. Se propone la designación de una ponencia inte­
grada por los doctores Luque, Recaséns (D. Luis), ConiH, 
Monjardino, Moraes Frías y  Costa Sacadura, encargada de 
someter al próximo Congre.so una nomenclatura unificada 
de las perturbaciones de la menstruación.

Quinta. Se propone que exista una revista hispanoportu- 
guesa de Tocología y Ginecología, que sea, a su vez, órgano 
oficial de la Asociación que va a constituirse, y para ello se 
designan a los doctores Haro y Torre Blanco, para que, de 
acuerdo con el fundador y sostenedor de la única revista de 
la especialidad que hay en España, el Dr. D. Pedro Zuloaga, 
se llegue al cumplimiento de este deseo del Congreso en la 
forma más perfecta.
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Sexta. Dirigirse a los Gobiernos de ambos países herma­
nos para que completen la obra iniciada en pro de la mujer 
embarazada, en su triple aspecto médico, social y  jurídico; 
esto es, poniendo fácilmente a su alcance cuantos elementos 
médicos existen hoy para el más perfecto cumplimiento de 
su misión maternal; dándole los elementos económicos que la 
permitan cumplir el descanso indispensable a su alta función 
y, por último, instaurando en España, ya que Portugal la tiene, 
la investigación de la paternidad, y  suprimiendo en ambas na­
ciones la vergonzosa, inicua e injusta dualidad entre los hijos 
legítimos y  los ilegítimos.”

^  *  Los niños ^

4  cuidarán de los árboles ^
Los subsecretarios de Instrucción Pú­

blica y  de Agricultura de la República de 
El Salvador han publicado un decreto en 

virtud del cual los alumnos de las escuelas primarias de la ciudad 
de San Salvador designen comisiones infantiles encargadas de 
cuidar y embellecer los parques y  jardines públicos más próxi­
mos a los edificios en que tales centros docentes funcionan.

Este decreto se refiere también a los niños de las otras es­
cuelas urbanas y  a los alumnos de las escuelas rurales. Los 
primeros cultivarán los paseos y jardines de sus respectivas 
ciudades, y  los segundos plantarán arboledas en los sitios ale­
daños a sus colegios para proveer de semillas y  vastagos a 
los agricultores en pequeño.

El decreto a que hacemos referencia tiene por objeto es­
timular en los niños salvadoreños el amor al árbol, qite es 
una de las positivas fuentes de riqueza del país.

La iniciativa de los subsecretarios de Instrucción Pública y 
de Agricultura de la República de El Salvador es digna de 
aplauso e importa considerarla com o ejemplo a imitar.

Los niños A  ^  4  

♦  a tos parqus9 ^  ^

cantidad de

En París se han hecho cálculos 
exactos y muy interesantes sobre la 

bacterias que pululan en el aire en dife­
rentes dias y  horas y  en diversos lugares. Los resultados ob­
tenidos, que se refieren al número de bacterias por metro cú­
bico de aire, han sido los siguientes:

En una calle concurrida:
11
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E n  p r i m a v e r a ,  2 . 1 7 5 ; e n  v e r a n o ,  1 .6 70 ; e n  o t o ñ o ,  1 .540,  e n

'""p^or e’stls*^cifras se ve claramente la inñuencia de la estación 
en la cantidad de gérmenes contenidos en el aire. De igual 
interés es el cuadro siguiente, que indica las oscilaciones en
el transcurso de un día;

En una caUe concurrida en un mes de verano:
A  las siete de la mañana, después de haber regado, 398.
A  las diez de la mañana, con mayor tráfico, 4.300.
A  m e d i o d í a ,  74 0 0 .

A  las dos de la tarde, 10 .300.
A  las tres, después de regada la calle, 5.200.
A  las siete de la tarde, 10 .800.

La sequedad y el tráfico aumentan, pues, notablemente 
cantidad de bacterias que flotan en el aire. Mucho mas peque­
ñas, en cambio, son las cifras obtenidas en parques y jardines. 
A  las ocho de la mañana se calcularon en un parque.

A l sol, lo i  bacterias.

P u e V ^ M o  e ? ,u e  lo , rayo, del ,o l destruye» grao parte

' ' i r r e v t Í l o  , „ e  oeurre e „  parque, y jardines el a.re e„ 
locales cerrados casi siempre es mny neo en bacterias. U
nequeña estadística lo probará:

En un restaurante, a las once de la mañana, 40.000.
En un restaurante, a las doce y treinta, 60.000.
En un restaurante, a las diez de la noche, 450-000.
En las grandes tiendas, de 300.000 a 4.000.000.
En una estación del ferrocarril, a mediodía, 2.000.000; a

estas bacterias atacan la salud del bum. 
bre. La mayoría de ellas no son peligrosas. Esto no obsla.rte, 
conviene evitar en lo posible 'os lugares en que el " 't »  “  
puro sobre todo tratándose de bebes (o de personas debile , 
coTv'alecientes, etc), cuya resistencia a las bacterias dañinas
es muy inferior a la de los adultos. ^

De aquí que nos haya parecido oportuno ofrecer las anteru
res cifras a la consideración de las madres inteligentes, ju e
no deben nunca olvidar cóm o los parque, y jardines son.
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todo y  sobre todo, los lugares indicados para el paseo y  es­
parcimiento de sus pequeñuelos.

¿  Escuelas al aire Ubre. *  t5_ . . __ t <' ■ t/H oruselas se ha reunido en el mes
‘íe abril último el Congreso Internacio­

nal de escuelas al aire libre, votándose las siguientes resolu­
ciones :

Toda iniciativa que tienda a aplicar los principios de las es­
cuelas al aire libre debe ser estimulada por los poderes pú­
blicos.

Se invita a las autoridades gubernamentales y  escolares a 
recordar al personal de enseñanza la necesidad de aplicar los 
principios de la clase ventilada.

El Congreso emite el voto de ver a las autoridades escolares 
de las ciudades y localidades urbanas llevar a la periferia y a 
lugares bien airados las nuevas escuelas que se creen.

Que se aligeren los programas de estudio y se organice la 
jornada escolar,

Que en todas las escuelas se dé la mayor amplitud posible 
a las lecciones y ejercicios al aire libre.

Que se agreguen a las escuelas urbanas un jardín y un te­
rreno de juegos.

Que se acondicionen en los barrios populosos o en la proxi­
midad de éstos glorietas o explanadas de juegos reservadas a 
los niños.

Que se reemplacen en los jardines infantiles y  en las escue­
las primarias los sistemas didácticos artificiales por todos los 
recursos educativos que ofrece la naturaleza.

Ver asegurada para la escuela al aire libre la formación es­
pecial de un personal bien adaptado.

Que se constituyan comités nacionales, afiliados al comité in­
ternacional.

Que sea clara y definitivamente establecido que las escue­
las al aire libre son instituciones escolares destinadas a recibir 
niños escrupulosamente seleccionados por la inspección esco­
lar médica y en donde no deben admitirse los tuberculosos, 
cardiacos, anormales y atrasados mentales. Que estos estable­
cimientos no sean jamás confundidos con las colonias escola­
res o preventorios.
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Que se establezca un enlace íntimo en las escuelas de aire 
libre entre los pedagogos, los médicos y  los auxiliares.

Que una bien comprendida educación física, preventiva y 
correctiva, ocupe el lugar que le corresponde en el programa 
escolar bajo la vigilancia del médico.

Que para los cursos de educación física los niños sean agru­
pados según sus características psicológicas y patológicas.

Que todas las escuelas construidas en el futuro por las Mu­
nicipalidades sean escuelas al aire libre.

4  ün la India Inglesa, A  beneficio de los hijos de los 
soldados británicos, la Cruz Roja de 

la India ha inaugurado en Pachmari una guardería-es­
cuela en la que una enseñanza adecuada es alternada 
con recreos de todas clases. Siempre que el tiempo lo permi­
te las clases se celebran al aire libre.

La escuela ha estado abierta por la mañana una tem­
porada, pero más adelante los niños son guardados todo e’ 
día proporcionándoles una comida racional.

La instalación de este establecimiento ha estado a cargo 
de la Cruz Roja de la India y se evalúa en 15  chelines por mes 
el sostenimiento de cada niño.

Gracias a frecuentes exámenes médicos los alumnos se ha­
llan a salvo de los riesgos del contagio.

En el Boletín de enero de 1931, de la Cruz Roja de la India, 
se publica un informe sobre la nueva escuela de visitadoras 
de higiene, abierta en Luckiiow bajo los auspicios del Dr. F. 
Das. Los cursos, de una duración de un año, se destinan a 
formar auxiliares principalmente para la higiene material e 
’nfantil.
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E S P A Ñ O L A

jfc Orupos pedagógicos ^  

4  y 27,000 escuelas. *
El ministro de Instrucción Pública don 

Marcelino Domingo ha tenido una larga 
e interesantísima entrevista con los periodistas.

Se ha reunido - d i j o  el Sr. D o m in g o - la Comisión 
mixta, integrada por elementos del ministerio y  del Ayunta­
miento de Madrid, y  que tiene a su cargo la construcción de 
edificios para escuelas nacionales de Madrid. Esta Junta, que 
existe desde 1922 y  que es la que ha intervenido en la cons­
trucción de los seis grandes grupo.s escolares recientemente 
magurados, no había sido convocada desde el 5 de junio 
de 1925.

Respondiendo — añadió el ministro—  al plan general del 
Gobierno provisional en orden al problema nacional escolar y 
ante los caracteres que reviste en esta capital, donde se calcu­
la existen más de cincuenta mil niños que no pueden recibir 
instrucción primaria por falta ds escuelas, decidí reunir ur­
gentemente a la Comisión citada, exponiendo el objeto y  la 
razón de la convocatoria.

El alcalde y el concejal Sr, Saborit expusieron la necesidad 
de afrontar ampliamente el problema de la enseñanza, exal­
tando los esfuerzos que en este sentido realizó (hablaba el se­
ñor Saborit) el Ayuntamiento. Anunciaron que la Corporación 
municipal dispone actualmente de diez millones de pesetas que 
puede dedicarlos íntegramente a la construcción de edificios 
escolares, contando con que el Estado contribuya con una 
cantidad igual.

Y o — dijo el Sr. Domingo—  suscribí por anticipado dicho 
compromiso y ofrecí un millón de pesetas con cargo al presu­
puesto actual y anuncié a los reunidos que llevaría, como así 
se ha hecho, la propuesta al próximo Consejo de ministros para 
ra que el Estado sancione este compromiso, obligándose 1 in­
cluir los otros nueve millones en sucesivos presupuestos.

El Consejo ha aprobado las bases creando 27.000 escuelas 
que faltan en España, hecho fecundo y glorioso para el nuevo 
Régimen.
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Después dió cuenta el ministro de haber quedado constitui­
da de nuevo la Comisión mixta, que queda integrada así:

El director de Primera Enseñanza, el Sr. Saborit, en nom­
bre del Ayuntamiento; los arquitectos jefes del ministerio de 
Instrucción pública y del Ayuntamiento, los jefes de Conta­
bilidad del ministerio y del Ayuntamiento, y com o secretario, 
el Sr. Sanromán, jefe de la Sección de construcciones escola­
res del ministerio.

* * if

La Junta mixta de Construcciones escolares aprobó la cons­
trucción de un nuevo grupo escolar en Madrid, en el paseo de 
los Pontones, en los terrenos llamados “ Asilo de Tovar” . Cons­
tará de seis secciones, tres para niñas y otras tres para niños, y su 
coste será de 326.627 pesetas.

Quedó también acordada de aprobación del proyecto para la 
edificación de una nueva escuela en los antiguos solares del 
Hospicio, hoy jardines de Pablo Iglesias.

Dentro del plan de escuelas de este ministerio — agregó el 
Sr. Domingo— , han quedado ya aprobadas las construc­
ciones siguientes: una escuela con siete secciones, y  cuyo pre­
supuesto asciende a 220.000 pesetas en Novelda (A licante); 
otra con seis secciones y coste de 229.000 pesetas en San Juan 
de Alicante; otra en Roquetas (Tarragona), de nueve secciones 
por valor de 230.000 pesetas, y dos grupos escolares en Valla- 
dolid, uno de doce y otro de ocho secciones, que costarán, res­
pectivamente, 514.000 y 318.000 pesetas.

Se han concedido también 140.000 pesetas de subvención al 
ayuntamiento de Monóvar (Alicante), y  de 80.OOO al de Logro­
ño, para la construcción de escuelas gp'aduadas con catorce 
secciones y de una con ocho, respectivamente.

Además han sido subvencionadas para que lleven a cabo la 
construcción directa de edificios escolares los Ayuntamientos 
siguientes; el de Granada, con 60.000 pesetas, para un grupo 
escolar con seis secciones, para niñas; y  el de Ventas de Huel- 
ma (Granada), con 20.000 pesetas, para dos escuelas unita­
rias.

Se han rehabilitado, por otra parte, los créditos que ya an-
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teriormente existían para la construcción por el Estado de es- 
.'uelas unitarias en Bonete (Albacete), donde se levantarái 

dos escuelas cuyo presupuesto asciende a 31.000 y  30.000 pe­
setas, respectivamente; en Gallinés de Viladeraut (Gerona), 
donde se invertirán 47.000 pesetas en dos escuelas unitarias; 
en San Esteban de Guialbes (Gerona), donde serán construi­
das, por 50.000 pesetas, otras dos escuelas unitarias, y en Pon­
tón y en Talledo, de la provincia de Santander, donde, por
33.000 pesetas para cada uno, se construirán una escuela para 
niños y  una mixta, respectivamente.

Por último dijo, con respecto a este asunto, que se habían 
concedido 25.000 pesetas para hacer obras adicionales en las 
escuelas graduadas de Baños de Montemayor, que se compo­
nen de tres secciones para niñas y otras tantas para niños, y 
13000 pesetas, con el mismo fin, a Navalmoral de la Mata, cu­
ya escuela graduada consta de cuatro secciones para niñas y 
cuatro para niños.

*^deja£de_H.gie»e. »  Presidida por el doctor Mariscal ha 
celebrado sesión la Sociedad Española de T-Tigiene.

El Sr. Decref presenta a la Sociedad al prestigioso mé­
dico de Valladolid D. Casimiro Calleja, del que hace cumplido 
elogio.

El Dr. Calleja da lectura a los diez Mandamientos de la 
Higiene, decálogo del que es autor, y que fué premiado en el 
Congreso de 1919 . (I. Amar a la naturaleza sobre todas las co­
sas; II. No perder su sano ambiente en vano; III. Higienizar 
las fiestas; IV. Honrar sol y tierra; V. No matarse pronto con 
alcohol, tabaco, narcóticos; VT. N o efectuar matrimonio in­
sano; VII. No hurtar a los .alimentos su pureza; VIII. No 
mentir limpieza con aparente lu jo; IX . No realizar unión 
sexual indebida; X . No codiciar más bienes terrenos que aíre 
libre, agua clara, alimento puro, amor sano, actividad útil. Es­
tos diez Madamientos se encierran en dos: Seguir y amar la 
vida más natural posible y no impedir al prójimo hacer lo 
mismo). Hace después atinados comentarios a cada uno de 
los Mandamientos que constituyen su decálogo y propone que 
sea divulgado, especialmente en escuelas y talleres.

El Sr. Mariscal dedica elogios a la labor del Sr. Calleja, y
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le ofrece transcribir su decálogo a la Memoria de Secretaria 
de este curso.

Se entra en la discusión del tema “ El problema de la rabia 
en España” , presentado por el Dr. Ortega, y el Dr. Decref in­
siste en cuarto tiene dicho sobre la excesiva familiaridad que 
se tiene en ciertas canitale.s extranjeras con los perros de lujo, 
si bien en ellas se observan las Ordenanzas de policía .le pe­
rros, que en España deja de cumplirse, por lo que la rabia 
constituye un problema sanitario.

El Dr. Ortega rectifica por segunda vez para recoger cuanto 
se ha dicho sobre el zumo de limón considerado como ¿mtirrá- 
bico, capaz de actuar radicalmente sobre el viru'- en ia herida y 
sobre la necesidad expuesta ])or e' i)r. Blanco .je hacer inocu­
laciones de virus rábico, mezclado c. .n zumo le limón. Insiste 
en que a la altura en que .se encuentran nuestros conoeimien- 
tos sobre la rabia no pueden consentirse tales afirmaciones. Al 
efecto, hace historia de las exoc-riencias de Vally y de los tra­
bajos de Pasteur y  sus sucesores, principalmente de los de Fe- 
rrán, sobre su método supraintensivo de tratamiento. Cree 
que los puntos obscuros sobre la rabia son el descubrimiento 
del germen y  el perfeccionamiento de la terapéutica para po­
der descartar la contigencia de las parálisis de tratamiento y 
])oder actuar eficazmente, aun declarada la enfermedad, lo que 
hoy no es posible. Aclarar estos puntos obscuros es misión de los 
rabiólogos únicamente y  no de la Sociedad Española de Higie­
ne. Afirma que el zumo de limón como tratamiento no puede 
sustituir al hierro candente ni al ácido nítrico, y que es peli­
groso afirmar las virtudes del zumo de limón en la rabia, pues 
desorientaría al vulgo en esta cuestión, en la que su falta de 
orientación y su ignorancia acarrea tan graves consecuencias. 
Cree que la Sociedad Española de Higiene no debe editar la 
cartilla que se ha propuesto, pues hay innumerables modelos 
de éstas, algunas publicadas por centros oficiales, en cambio 
considera de utilidad la publicación en forma de carteles, para 
ser colocados en los centros de enseñanza y de trabajo, con 
figuras que atraigan la atención, de un decálogo que traera 
a la próxima sesión, poniendo de manifiesto los peligros del 
trato íntimo con los perros, la necesidad de aislar y curar a
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los enfermos y  las medidas fundamentales para prevenir v 
tratar la rabia.

El Sr. Alarcón se muestra conforme en que el zumo de li­
món com o tratamiento local de las heridas por mordedura de­
be hacerse iniicamente a falta de otros medios más eficaces.

Instituto Nacional de Sanidad v Pe­
dagogía ha hecho un llamamiento a los alcaldes de todos los 
Ayuntamientos de España, tanto rurales com o urbanos To­
á n d o le s  se sirvan dar un bando el 6 de junio, com o ya lo han 
hecho, fecha destinada para conmemorar el Día de la Salud 
recordando al vecindario sus deberes para con la higiene y la 
cultura. ■'

El Instituto ha sido secundado en su plausible iniciativa 
por ios maestros, organizando en las escuelas conferencias y 
concursos, así como jiras campestres y ejercicios gimnásticos.

Numerosas personas y  centros de cultura han organizado el 
Día de la Salud en ciudades, pueblos y  aldeas, demostrando el 
ínteres que inspiran los problemas en pro de la salud pública, 
que son unos de los más capitales de nuestra patria.

Protección a la
tntancia de Zaragoza, siempre espléndida en cuantas institu­
ciones de candad subvenciona o fomenta, ha agasajado pro- 
tusamente a las madres indigentes que lactan a sus hijos o se 
hallan en periodo avanzado de gestación.

Hace ya diecinueve años que dicha Junta fundó en aquella 
ciudad un comedor para llenar tal necesidad, sin que en todo 
ese tiempo se haya interrumpido un día su funcionamiento.

 ̂ para solemnizar el X IX  aniversario es para lo que se sir­
vió una comida extraordinaria.

El comedor estaba instalado en la planta baja de la Tienda 
liconomica, entidad benéfica que corre con el servicio mediante la 
remuneración estipulada con la Junta.

El servicio fué esmeradisimo, com o puede apetecerse en el 
hotel de m ejor reputación.

Nada hay allí que signifique se trata de un comedor gra­
tuito para las mujeres que ocupan esos puestos. Aparente­
mente hace el efecto de que terminada la comida han de pe-
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dir la cuenta al camarero. Así está, de bien puesto ese come­
dor y así es de ponderado el servicio.

Ordinariamente sirven la comida las Hermanas de San Vi­
cente de Paúl, que rigen la institución bajo la experta direc­
ción de la Madre Superiora, Sor Vicenta Roig, que fueron ad­
mirablemente secundadas por las señoritas Mesa del L,lano. 
Arias, San Gil, Doz, Iluiz y Palacios y  la niña Margaritina Na- 
sarre.

Atenciones ineludibles del gobierno de la provincia no per­
mitieron asistir al gobernador civil, presidente de la Junta, 
señor Lorente, concurriendo en representación de la misma el 
vicepresidente, Sr. Lasala; concejal Sr. Marco, delegado del 
alcalde vocales señoras Guadalupe del Llano, condesa de So- 
bradiel y Pilar Valenzuela Saucho-Muñoz y señores Ibáñez, 
presidente infatigable de la Sección de Puericultura y prime­
ra infancia, bajo cuya dirección se halla el comedor, y los se­
ñores Moneo, López Bea, Abós, Herrando y Busser, quien tu­
vo el rasgo de repartir un donativo en metálico a cada una de 
las 52 madres que disfrutaron del agasajo.

También estuvieron presentes durante la comida la señora 
marquesa de Ballestar, el presidente de la Tienda Económica, 
señor Sancho Ribera, marqués de Ballestar y Portóles, que hi­
cieron los honores de la casa.

La fiesta de caridad, altamente simpática, dejó un grato re­
cuerdo a las madres, ciue encuentran en ese comedor, único 
de su clase que existe en la capital, la asistencia necesaria pa­
ra atender a sus organismos, tan necesitados de fortaleza en 
esa determinada época de la 1-actancia o la gestación,

La Junta de Protección a la Infancia puede sentirse orgu- 
llosa de cóm o scibvieiie a esa necesidad, por si sola, sin des­
atender otras instituciones de puericultura y de protección a 
la madre y al niño.

^  El Pispen arlo * Ha visita.lo al alcalde de Madrid una 
Comisión Je médicos del Dispensario an-anllliiberculoao m unicipal, ________ , , ,

tiberculoso municipal compuesta por los doctores Codina Cas- 
tellvi. García Vicente, Carrasco Rus, Duque, Esteban Muñoz, 
Villegas, Ruigómez y Sandio. Fueron presentados al Sr. Rico 
por los concejales médicos señores García M oro y Pelegrin.
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Dicha Comisión, que conferenció extensamente con el alcal­
de, fue a pedir la ampliación de funciones del mencionado dis­
pensario en el sentido de que, además de desempeñar una f̂ n̂- 
ción de defensa social contra la tuberculosis, desempeiie otra 
de carácter familiar y personal cerca de todos los enfermos 
de aquella grave dolencia. Propusieron que el Ayuntamiento 
construya un Hospital y un Sanatorio para que los profesores 
médicos puedan destinar a cada uno de dichos establecimien­
tos los enfermos del Dispensario municipal que lo requieran.

Los comisionados aplaudieron la orientación municipal de 
construir rápidamente casas baratas para obreros, porque 
consideran que la vivienda antihigiénica es el factor que más 
contribuye a la propagación del contagio y  al aumento de la 
mortalidad por tuberculosis. Por ello insistieron en la necesi­
dad de procurar vivienda higiénica a esos enfermos, y en otro 
orden de cosas, propusieron que se hagan acotaciones espa­
ciales en las zonas verdes de mayor amplitud, como la Dehe­
sa de la Villa, Dehesa de la Arganzuela, Casa de Campo, Mon- 
cíoa. El Pardo, etcétera, donde puedan estar esta clase de en­
fermos durante el día, después de adoptar, como es natura!, las 
r a im a s  garantías higiénicas para evitar el contagio.

Solicitaron también la ampliación de los tratamientos de ti­
po quirúrgico, así como de los medios para poderlos llevar a 
cabo dentro del mismo Dispensario municipal, y  la creación 
de plazas de enfermeras visitadoras, cuya misión sería la de ir 
a las casas de los tuberculosos que reciben asistencia en el 
Dispensario y girar visitas de inspección sanitaria y  de eco­
nomía doméstica al objeto de poder formar el padrón tubercu­
loso de Madrid y  conocer las casas tuberculosas donde han vi­
vido o muerto muchos tuberculosos en poco tiempo para que 
se pueda decir con pleno conocimiento de causa la frase de 
“ dónde están y  cuántos son los tuberculosos que hay en Ma- 

•drid” . Solamente con este conocimiento se podrán tomar de­
terminaciones, según las condiciones de las viviendas respec­
tivas, para aconsejar, bien la desinfección, bien el traslado de 
la familia a otro domicilio, oroponiendo así al Ayuntamiento 
la inhabilitación del mencionado domicilio para vivienda.

El Sr- Rico recogió todas estas acertadas peticiones.
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Una Sala-Cima bilbaína.

h .

La simpática institución de Uzazurru- 
tia ha modificado su actuación en favor 

de los niños que permanecían en ella sin otro cuidado que el 
de su vigilancia.

Los niños que, precisamente por su edad, mayores atencio­
nes reclaman, pasaban una gran parte del día sin tomar otro 
alimento que aquel que sus madres podían prepararles de ma­
nera irregular, imposibilitadas de hacerlo normalmente al es­
tar retenidas por el trabajo.

A  partir del mes de marzo las indefensas criaturas que acu­
den a dicha Fundación — n̂iños de pecho y hasta los cinco años— 
reciben la clase de alimento adecuado a su edad mediante 
un pequeño desembolso por parte de sus padres de 0,30 cénti­
mos diarios.

Como la finalidad de la Sala-Cuna no es sólo de carácter 
benéfico-caritativo, y sí de una mayor responsabilidad social 
que suple las ausencias forzosas de las madres, no era con­
veniente que éstas se desentendieran en absoluto de la obli­
gación contraída con ellos, para lo cual, con un mínimo sacri­
ficio de sus ingresos, resuelven un grave problema y  no pier­
den el concepto de sus deberes como tales.

En el breve tiempo que lleva implantado, el servicio son ge­
nerales las buenas impresiones que ha causado entre el vecin­
dario de Urazurrutia, complacido de haber visto resuelta una 
de las preocupaciones que más angustiaba a los padres que 
por necesidad de la vida han de confiar la custodia de sus 
seres más queridos a la buena voluntad de una Institución 
pública.
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